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Señores Directores 
DELEGACIONES PROVINCIALES ELECTORALES 
Presente.· 

Señores Directores: 

Adjunto al presente remito a ustedes los plazos para la presentación de 
cuentas de la campaña electoral de las Elecciones Generales 2009, a fin de 
que a su vez se haga conocer a los Tesoreros Únicos de Campaña de los 
Sujetos Políticos que inscribieron candidaturas para participar en dicho proceso 
electoral, además sugiero que se difunda también el Instructivo para la 
Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del 
Proceso Electoral 2009, que en dias anteriores les fue remitido por la 
Secretaría General. 

Dr.. bricio Cóndor Paucar 
RECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLITICO 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Dire-cci:ón de fi.tea!iza-cióR de-l 
(ia-Git·Cia-míento Pof;i~ieo 

PRESENTACIÓN DE CUENTAS DE CAMPAÑA- ELECC10NES 
GENERALES 2009 

)o> El Tesorero Único de Campaña que representó únicamente a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, electas el 26 de abril de 2009, 
deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

27 DE ABRIL DE 2009 25 DE JULIO DE 2009 

DESDE HASTA 

26 DE JULIO DE 2009 24 DE AGOSTO DE 2009 

> El Tesorero Único de Campaña que, a más de representar a las 
dignidades de: Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, 
Asambleístas Provinciales, Asambleístas del Exterior, Prefectos, 
Alcaldes Municipales y Concejales, REPRESENTÓ TAMBIÉN A LAS 
DIGNIDADES DE PARLAMENTARIOS ANDINOS Y/0 MIEMBROS DE 
LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES, electas el 14 de JUnio de 
2009, deberá liquidar y presentar las cuentas de campaña dentro de los 
siguientes plazos: 

DESDE HASTA 

15 DE JUNIO DE 2009 12 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

13 DE SEPTIEMBRE DE 2009 12 DE OCTUBRE DE 2009 
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:nf,\aj11!C~flmie-n·h~ PoHHco 

El expediente de cuentas debe ser presentado por el Tesorero Único de <f: 
Campaña, con toda la documentación sustentatoria del movimiento económico 
de la campaña electoral, en documentos ORIGINALES, debidamente foliados, 
previo a su entrega en la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral o 
en la Delegación Provincial Electoral, según el caso. El expediente será 
presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del sujeto político, 
tesorero único de campaña y las dignidades a las que éste representó. 

La Secretaría General del Consejo Nadonal Electoral y las Delegaciones 
Provinciales Electorales en el ámbito de su jurisdicción, serán las únicas 
responsables de recibir el expediente de liquidación de fondos de campaña, 
quien verificará y foliará toda la documentación entregada por los sujetos 
políticos. 

El artículo 26 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el 
expediente de cuentas contendrá OBLIGATORIAMENTE en orden secuencial, 
la siguiente documentación: 

a) Un formulario de liquidación de fondos de campaña electoral por cada 
dignidad a la que represente el Tesorero Único de Campaña, suscrito 
por: el representante legal del sujeto político, el Tesorero Único de 
Campaña y el contador autorizado, el cual contendrá una certificación de 
que la liquidación de fondos ha sido elaborada de conformidad con el 
balance general, el estado de resultados y todos los documentos de 
soporte contable; 

b) Hoja de trabajo de ingresos y egresos diseñada por el Consejo Nacional 
Electoral; 

e) Certificación que las liquidaciones de cuentas han sido conocidas y 
aprobadas por el candidato o los candidatos, por el correspondiente 
organismo fiscalizador interno; y, por la organización política o alianza 
que patrocine la candidatura, la misma que deberá ser suscrita por el 
representante legal del sujeto político y Tesorero Único de Campaña; 

d) Balance General con información correspondiente al período 
comprendido entre la apertura de Jos registros contables y el plazo 
establecido en el artículo 11 del lnstruct1vo para la Presentación, 
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Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Eh:~~toral del ~roceso 
Electoral 2009, para la liquidación de cuentas. Debera llevar la. f1rma de 
responsabilidad de un contador autorizado y del Tesorero Unico de 

Campaña; 

e) Estado de Resultados correspondiente al periodo comprendido entre la 
fecha de apertura de los registros contable~. y el plazo establecid~ .en el 
articulo 11 del Instructivo para la Presentac1on, Examen y Reso!uc1on de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, para la 
liquidación de cuentas; 

f) Libro diario que cubra igual periodo; 

g) Libro mayor general y anexos a los estados financieros; 

h) Comprobantes de Contribuciones y Aportes prenumerados (formato 
diseñado por el Consejo Nacional Electoral), los mismos que contendrán 
la información completa de los datos solicitados; 

i) Comprobantes de. Ingreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica, que cubra igual periodo con los respaldos que prueben el 
ingreso de los fondos a la cuenta bancaria única electoral; 

j) Comprobantes de Egreso prenumerados (formato diseñado por el 
Consejo Nacional Electoral), ordenados en forma secuencial y 
cronológica que cubra igual periodo, con las facturas y demás 
documentos de respaldo, que justifiquen la adquisición de bienes o fa 
prestación de servicios; 

k) Estados de cuenta y conciliaciones bancarias del periodo que cubren 
los balances; 

1) Certificación de cierre de la cuenta bancaria única electoral· 
' 

m) Copias de los formularios de declaraciones de impuestos por IVA, por 
Impuestos a la Renta y las correspondientes retenciones en la ·fuente de 
todo el periodo contable correspondiente a la campaña electoral; 

n) Certificación de la organización política de que la contribución para la 
campaña electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo 
presupuesto; 

o) Listado completo con el detalle de los aportantes; y, 

p) Certificación del sujeto político de haber liquidado el saldo sobraníe (:;> 

?as? de que exista, y consecuentemente, los documentos ~C~ 
JUStifiquen dicha flquídación. 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECíO~ 

SBCRBT~ GUERAL 

OFICIO No. 0110-SG-TCE-2009 
Quito. 20 de octubre de 2009 

. De mi consideración: 

UU''UVUIJ 
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En cumplimiento a la resolución del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, 
adoptada el20 de octubre del ano en curso y que tra~cribo a continuación, me 
permito devolver los expedientes de los Tesoreros Unicos de Campaña que 
fueron recibidos en esta Secretaria el 15 de octubre de 2009, para los fines 
legales pertinentes; 

PLE-TC E-406-20-1 0-2009 

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Que según los numerales 3 y 10 del artfculo 219 de la Constitución de la Re
pública del Ecuador, corresponde al Consejo Nacional Electoral controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que pre
senten las organizaciones políticas y los candidatos, así como también. ejecu
tar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campanas electora
les y el fondo para las organizaciones polfticas. 

Que ante la vigencia de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políti
cas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. que dio paso a un 
nuevo régimen jurldico electoral, es necesario aplicar dicho cuerpo normativo. 
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Que el numeral 5 del artfcufo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organiza- ¡'j 
c1ones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, esta- , 

.~ blece que entre las funciones del Consejo Nacional Electoral se encuentra la 
de controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver, en sede 
admrnistrativa, sobre l~s ~uentas q~~ presenten las organizaciones políticas y 
los responsables economtcos y remtttr los expedientes a la justicia electoral, sí 
fuere del caso. 

rr•buNI! Ccrt..,...,.., E,..,_ (TCEl 
Jose M..,.,.l .a.I>Ual No JI ·-49 y P011flt 
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TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

SECRBTAIÚA GUERAL 

Que los incisos primero, segundo y tercero del articulo 211 del Código de la 
Democracia, dispone que el Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de 
control que en esta materia contempla la Constituc:ión de la República y la Ley; 
y, tiene la potestad de controlar, fiscalizar y realizar exámenes de cuentas en lo 
relativo al monto. origen y destino de los recursos que se utilicen en las cam
pañas electorales. Esta disposición no limita las funciones y atribuciones del 
Tribunal Contencioso Electoral para la revisión de las decisiones del Consejo 
Nacional Electoral y la determinación de responsabilidades por infracciones 
electorales. 

Que el primero y segundo incisos del articulo 231 del mismo cuerpo legal, es
tablecen que la presentación de cuentas la realizará la o el responsabl~ del 
manejo económico de la campana electoral, ante el órgano electoral compétan
te; y, que en los casos en que se participe exclusivamente en elecciones de 
carácter seccional el responsable del manejo económico de la campana electo
ral realizará la presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su 
delegado, quien procederá a su examen y juzgamiento. 

Que el articulo 234 del mismo Código dispone que, fenecidos los plazos para la 
presentación de cuentas de la campana electoral, el órgano electoral compe
tente {Consejo Nacional Electoral o su delegado) procederá, de oficio y sin ex
cepción alguna, a sancionar a los responsables del manejo económico que no 
las presentaron y/o a los órganos directivos de las organizaciones políticas que 
tampoco lo hicieron, de acuerdo a lo previsto en esta Ley. 

Que el articulo 366 del Código de la Democracia set'\ala que corresponde ex
clusivamente ál Consejo Nacional Electoral, el control del gasto electoral de las 
organizaciones politicas. · 

Que el articulo 367 del Código de la Democracia establece que, concluido un 
proceso electoral, dentro de noventa dfas, las organizaciones polfticas presen
tarán un infonne económico financiero al Consejo Nacional Electoral, que de
berá contener, al menos, la fuente, monto y origen de los ingresos y el monto y 
destino de los gastos realizados durante la campat'\a electoral. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Disponer que a través de la Secretarfa General del Tribunal Contencioso Elec
toral, se devuelva al Consejo Nacional Electoral los expedientes que haya remi
tido, en relación a la omisión de los responsables del manejo económico de las 
organizaciones políticas o alianzas, de presentar las cuentas de campaña en el ..t 
proceso electoral 2009; a fin de que dicho órgano electoral, resuelva en sede 
administrativa y, de ser el caso, imponga las sanciones que correspondan, de 
cuya resolución se puede interponer el recurso de apelación ante el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral. 
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TRIBUNAL CON1'ENCIOSO ELECTORAL 
SECRBTARfA GDER.AL 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral a los veinte días del mes de octubre 
de 2009.- Lo Certifico f).- Dr. Richard Ortiz Ortiz. SECRETARIO GENERAL 
DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. 

Atentamente, 
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REPUBUCA DEL ECUADOR 

MEMORANDO N° 372-DFFPwCNE-2009 
'. 

PARA: Soc. Ornar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DE: Dr. Fabricio CóndorPaucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Finalización del plazo de presentación de cuentas de campaña 

FECHA: 13 de Octubre de 2009 

Señor presidente por medio de la presente me permito informar a usted y por su digno 
intermedio a las señoritas Consejeras y señores Consejeros lo siguiente: 

De acuerdo a lo determinado en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto 
Electoral y de la Propaganda Electoral, vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del 
Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral 
del Proceso Electoral 2009, el plazo para presentar las cuentas de campaña por parte de 
los Tesoreros Únicos de Campaña que representaron a los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales efectuadas el 26 de abril y 14 de junio de 2009, 
venció el 12 de octubre de 2009, por lo que, salvo su mejor criterio, me permito solicitar a 
usted, y por su digno intermedio af Pleno del Consejo Nacional Electoral, se notifique a 
los Tesoreros Únicos de Campaña que no presentaron dichas cuentas, mediante una 
publicación en los diarios de mayor circulación a nivel nacional, de acuerdo al texto que 
me permito adjuntar. 
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Adjunto: Lo indicado . 
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OFICIO CIRCULAR NO - .. 000454 

Quito, 16 de octubre del 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E,l 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-CNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Ascalización del Rnanciamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Sectoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NAOONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar !a 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

Av. 6 de Dlclemb,. N3J·1ll y 8oamedl1no 
Telf.:593 2 457 10112 457110 
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Sectetatfa General 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa dfas 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de campaña, que representaron a los sujetos pol(ticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la dudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.
Lo Certifico.-

La las erogaciones que sean necesarias, para 
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PARA: 

"'·- ·-··~·--·~ 

, 
NOTIFICACION No. O O O 3 53 7 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTTTUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIRECTORA FINANCIERA 
DIRECTOR DE RELACIONES INTERNACIONALES 

DE: SECRETARIO GENERAL 

\\ '_ 
(f;k'. 
~rJ? ,,, . e . .~ .f 

if~l~ 
Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del ~ 
FECHA: Quito, 16 de octubre el 2009 

Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de jueves 15 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-5-15-10-2009 

"Visto el memorando No. 372-DFFP-cNE-2009 de 13 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en el Diario La Hora, de 
circulación nacional, la siguiente resolución: 

"EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, el artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador en el numeral 3 
establece que una de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten 
las organizaciones políticas y los candidatos; y, de igual forma en el numeral 6 se 
faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su 
competencia; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición, facultó a los órganos de la Función 
Electoral para que apliquen todo lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de 
Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se oponga a la Constitución 
de la República del Ecuador y contribuya al cumplimiento del proceso electoral, 
además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional; 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmediano 
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CONSEJO "A0011AL ELECfDAAI. REPUBUCA Dn EOJAIXIR 

Que, el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, establece que en el plazo de noventa días después de cumplido 
el acto del sufragio, el responsable del movimiento económico de la campaña, liquidará 
los valores correspondientes a ingresos y egresos de la campaña electoral y presentará 
los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de treinta días 
adicionales; 

Que, el artículo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, determina que si transcurrido el plazo señalado en el artículo 29 
de la Ley ibídem, hubiere responsables del manejo económico de la campaña electoral 
que no hayan consignado en los organismos electorales competentes la liquidación 
correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo de quince 
días, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, establece que el Tesorero 
Único de Campaña que haya representado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del Exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventa días 
después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos yjo miembros de las Juntas Parroquiales 
Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa días después 
de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de campaña, que representaron a los sujetos políticos 
que participaron en las elecciones generales efectuadas el 14 de junio de 2009, que no 
han presentado las cuentas de campaña respectivas, el plazo máximo de quince días, a 
partir de la presente publicación, para que presenten las referidas cuentas ante el 
Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de campaña, que de no darse 
cumplimiento a lo señalado anteriormente, se remitirá el informe pertinente al Tribunal 
Contencioso Electoral para que proceda conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 

1 
Consejo Nacional Electoral a los dieciséis días del mes de octubre de dos mil nueve.-

' Lo Certifico.-

Q.. / La Directora Financiera realizará las erogaciones que sean necesarias, para 
:.} cumplimiento de esta resolución". 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Sosmediano 
Telf.: 593 2 457 101 1 2 457 11 O 
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Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los quince días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. 
f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NAOONAL 
ELECfO'(AL· , 

Atentarr{ente, !' 
' 1 . 
'1 . 
1 

¡(J: ¡;1 

Dr. E~~rdo Arméndáriz Villal~?.l ........ . 
SECR ARIO GE.fi.ERAL·DEL 
CON E.lO NACIONAL ELECTORAL 
/nm 

: /',l ' ' ; ' 1 ; 

:·').,.·,: ·-·) ·, !•.' 
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rlnoaciamittato Político 

PARA: Soc. Omar Simon Campaña ¿(Á..) t/::_ ¡ 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTO~::;:;::.--------·---------~ 

r·-~·~·~ .... '"' {, ... -.... ! 

DE: 
~o¡',.,.__,.. __ r'~'.._·~----·· __ ...-_. ....... -• 

Dr. Fabricio Cóndor Paucar · 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Notificación a Tesoreros Únicos de Campaña. 

FECHA: 19 de Octubre de 2009. 

Mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-2009, el pleno del Consejo Nacional 
Electoral resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña que no han 
presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones 
efectuadas el 14 de Junio de 2009, el plazo máximo de quince días para que 
presenten dichas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en fa Delegación 
Provincial Electoral que corresponda. 

Se dispuso además que el Director de Comunicación Social, publique la 
resolución antes citada en el Diario La Hora, de circulación nacional, sin embargo 
por información del departamento de publicaciones del diario antes mencionado 
se indica que la circulación de ese medio de comunicación escrito es en doce 
provincias del pafs. 

Por lo expuesto, señor presidente salvo su mejor criterio y el de las señoritas 
Consejeras y señores Consejeros, me permito solicitar que la publicación que se 
va a efectuar en el diario La Hora, también se la realice en los diarios El Comercio 
y El Universo . 

Atentamente, 

O . Fabricio Cóndor Pau 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

-·-----·--- ·------------------------------
AY. 6 de diciembre N3J- 1 22 y Bosmt!diano 

Telf.: S9l2 457 101 12 451 110 
>'1ww.n\~.gov.ec 
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CONSEJO IIAQOIIAL ILACTOAAL ' IUCA DlL ICUAOOII 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

, 
NOTIFICACION No. 0003551 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
COORDINADOR TÉCNICO INsnTUCIONAL 
DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES 
DIRECTOR DE FISCAUZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POúnCO 
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
DIRECTORA FINANCIERA 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 21 de octubre el 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del Consejo 
Nadonal Electoral, en uso de sus abibuciones constitudonales y legales, en sesión ordinaria de 
martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resoludón que a continuadón transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-c:NE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director de 
Rscalizadón del Finandamlent.o Político, el Pleno del .Consejo. Nadonal Electoral dispone al 
Director de Comunicadón Sedal, publique en los diarios La Hora, 8 Comercio y 8 Universo, de 
circulación nadonal, el texto de la Resoludón PLE-CNE-5-15-10-2009. mediante la que se 
concedió a los Tesoreros Únicos de campaña, que no han presentado las cuentas de campaña 
correspondientes a las elecciones del 14 de junio del 2009, el plazo máximo de quince días para 
que presenten dichas cuentas ante el Consejo Nadonal Electoral o en la Delegadón Provindal 
Electoral que corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo estableado anteriormente, la Directora Financiera 
realizará las erogaciones qúe sean necesarias para el pago de dichas publicadones". 

Dado en dud d de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo 
Nadonal Elect 1 a los veinte días del mes de octubre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo 
Armend riz Vi lva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECfORAL. 

(j Dr. Jd~o Armendáriz Villalva 

1 
SE<;RcrARI~GEN~RAL DEL 
~,S_e;J_Q.. NACIOÑAL ELECTORAL 

A 

·:.· .--~., ")-:·,·.· .. ·' .• ,','· :·· :' . '~ , ~ ¡ e ; !'·! ,'\ 

_ccJcl~Jc..J·r...._·__.__.___._ , /f 
(•, 

fr ·r 

02 ~~}ow 
.... ,. .. 

¡ ¡·-¡ 1 ,¡ 

1 

Av. 6.de Diciembre N33·l22 y Bosm .. di~no 
' TP.II.; 593 2 4S7 101 f 2 457 110 

www . .:rl&gov.ec 

.'- ·~, 



OU 11 l.J035 

So-cr•taría General 
1~ 

COICSIJO -IUCTOIIA&. -ll&ICAIIILI~ 

OFICIO CIRCULAR N~ 1-· ~ 0 Q 0 4 5 8 

• Quito, 21 de octubre del 2009 

1 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES DE LAS PROVINCIAS DEL C.N.E. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus. atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 20 de octubre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-12-20-10-2009 

"Visto el memorando No. 388-DFFP-CNE-2009 de 19 de octubre del 2009, del Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político, el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
dispone al Director de Comunicación Social, publique en los diarios La Hora, El 
Comercio y El Universo, de circulación nacional, el texto de la Resolución PLE-CNE-5-
15-10-2009, mediante la que se concedió a los Tesoreros Únicos de Campaña, que 
no han presentado las cuentas de campaña correspondientes a las elecciones del 14 de 
junio del 2009, el plazo máximo de quince días para que presenten dichas cuentas 
ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electoral que 
corresponda. 

Una vez que se de cumplimiento a lo establecido anteriormente, la Directora Financiera 
realizará 1 ero aciones que sean necesarias para el pago de dichas publicaciones". 

\ ntJ 

~ /nm 

Av. 6 de Diciembre N33-1ll y Bosmed~~ ~;:,. ': ~-: :·.; 
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OFICIO CIRCULAR No 031-DFFP-CNE-2009 
Quito, 23 de octubre de 2009 

Señores 
DIRECTORES DE LAS DELEGACIONES PROVINCIALES 
Ciudad.-

Señores Directores: 

Por medio del presente, me permito comunicar, que de acuerdo a lo determinado en el 
artículo 29 de la Ley de Control del Gasto electoral y de la Propaganda Electoral, 
vigente a la época del sufragio, y al artículo 11 del Instructivo para la Presentación, 
Examen y Resolución de Cuentas de la Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, 
el plazo para presentar las cuentas de campaña para los sujetos políticos que 
participaron en las elecciones generales realizadas el 14 de junio de 2009, venció el 12 
de octubre de 2009, en tal virtud, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con 
Resoluciones PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009 y en cumplimiento 
aJ Art. 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, dispuso que se notifique a los Tesoreros Únicos de Campaña que no 
presentaron dichas cuentas, mediante publicación en los diarios: El Comercio, El 
Universo y La Hora, misma que fue efectuada el día jueves 22 de octubre de 2009, 
cuyas copias adjunto. 

Cabe señalar, que el plazo concedido por el Pleno de este Organismo Electoral para la 
presentación de las referidas cuentas termina el 6 de noviembre de 2009. 

DD ricio Cóndor Paucar 
O RECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL 
FINANCIAMIENTO POLÍTICO 
es 

):_'f • 1 (), )óO ?_ 
¡..)-1 + s-<r 



• 

• 

;·,·· 

. .. ' . ~ 

·, ''~. ' : .. ,1. - -~ •.•.. '· ~ ~. :. ·'. ~~ .. ~ ~··:...,·i·:};:.;~· : f • '. • 

. Que,el . delal.ey~~JdelaPropaganda~deCiennlna 
que si transcurrido ef.plam seftatad8 ~ efcarrlculiiJ,2!) ~ ta·te, ... hutJiele JeSI)fHISa&lle5detmanejo 
econ6mkode racampana eledoratípeN;Jhaya~enfosorganismoseledmalesmmpetetttes 
lal~~.éslmtas..-..tparaq.lo ..... enunplazo.máximocte~dfas, 
contadO desde la ~deno11ficadó&4eh~faeriinknllli{· . · · 

.~el ~-11 ciei.~.,...:kt~.&amen·~·Reseludón d~Cuentasdecampaña 
' Electorát delf'nuso;~~.estaWea queell'esaR!IIDOnkode éampaña que haya~ 
~ ct las dtgrjdades de Blriot:nlo5 ~ AsamWefstas NadOOales. .Provindales y del 
Exterior; Plefet. •. AIGdde.S Mtmkfpalés yCbn<Ejal'eS,·cfeberÁ llquid¡w las cuentas~ de los noventa· 
dfas después <f!! a..npl(dó et~ délsufiaglo; stel mismo, acldonalrrJenle representó a las dignidades de 
PaJfamentarios AndiooS y/o rnternbiOS de 1as Junsas~ Rurales, deberá Jlqqldar las cuentas de 
camPaña ené plazo de noventa driu despuésde.cumpiiCIOetllltit'lioacto del sufragio; 
. . . . 
En uso desus·arribuc:tQnes~yJegaies;·· · 

. ·.¡ .. · '·'··""~'·''· ·.· . 

ConG!defa los~Onttos de~qae .. aiih a lássuje(Ospolftic:OsqUe partldparonen 
las elecdones generales efectuadas el14de junio de 2009, que no han presentado las cuentas de campafta 
n!SpeCtlvas, el plazo nédmo. de quin(e ~a pardr de la preseme publlcadón, para que ~las 
referidas Cuentas ante el Consejo Nadonat Eftictorato en la De~ Provincial BectOral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Onicos de Campana, que de oo darse cumplimiento a lo sel'lalado 
antertorrnenfe, se remitirá el lnfonne pertinente al Tribunal Conbmdoso Electoral para que ploa!da 
conforme a ley. . · 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metiupolh;ano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacional 
Bectoral a los quince dfas del mes de octuliR de dos mil~.- Lo Certifico.-

Dr. Eduardo ArrnendirtzVIIIalva 
SK8ETARIOGENERAL DEL 

CONSEJO UCIONAL EI.EC10RAl 
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EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

PLE·CNE·5-15-1G-2009 
EL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

. ~:'(;10 '' Ü Ü 21 
~ ' . 

. -~.';,\ 

Que, el articulo 219 de la Constitución de la República del EcuadOr en el numeral3 establece que una 
de las funciones del Consejo Nacional Electoral es controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer 
y resolver sobre las cuentas que presenten las organizaciones poiltlcas y los candidatos; y, de igual 
form~r en el numeral 6 se faculta a este Organismo, reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de 
su competencia; · 

t1 Que, el artfculo 15 del Régimen de Transición, facultó a lo$ órganos de la Función Electoral para que 
~.·.' apliquen todo lo dispuesto en la Constituclóh, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes 
r conexas, siempre que no se oponga a la Constitución de la República del Ecuador y contribt.JYa al cumpll
~ miento del proceso electoral, además se facultó que, en el ámbito de sus competencias dicten las 
ri normas necesarias para viabllizar la aplicación del nuevo orden&miento c~mstltucional; 

14 Que, el articulo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de. la Propaganda Electoral, 
í'~ .establece que en el plazo de noventa di as después de cumplido et acto del 'Sufragio, el responsable del 

-;~ movimiento económico de la campaña, liquidará los valores corres¡londlentes·a ingresos y egresos de la 
\_} c~paña elect~ral y p~sentará los mismos ante el organismo electoral competente en un plazo de 
:;;. ~réinta dias adicronales, . 
/~~ . . 

¡"f' ,.f Que, el artrculo 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deter
mina que si tranS(:urrldo el plazo señalado en el articulo 29 de la Ley ibfdem, hubiere responsables del 
manejo económico de la campaíia electoral que no hayan consignado en los organismos electorales 
competentes la liquidación correspondiente, éstos los requerirán para que lo hagan en un plazo máximo 
de. quince di as, contado desde la fecha de notificación del requerimiento; 

Que, el articulo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña 
Electoral del Proceso Electoral2009, establece que el Tesorero Único de Campaña que haya representa
do únicamente a las dignidades de Binomios Presidenciales, Asamblelstas Nacionales, Provinciales y 
del Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas détltro de los 
noventa di as después de cumplido el acto det .súfragio; si el mismo, adicionalmente representó a las 
dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas Parroquiales Rurales, deberá liquidar 
las cuentas de campaña-en el plazo de noventa dlas después de cumplido el último acto del sufragio; 

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. 

RESUELVE 

Conceder a los Tesoreros Únicos de Campaíia, que representaron a los sujetos polfticos que participaron 
en las elecciones generales efectuadas el14 de junio de 2009, que no han presentado las cuentas de 
campaña respectivas, el plazo máximo de quince dfas, a partir de la presente publicación, para que 
presenten las referidas cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o en la Delegación Provincial Electo
ral que corresponda. 

Se recuerda, además, a los Tesoreros Únicos de Campaña, que de no darse cumplimiento a io señalado 
anteriormente, se remitirá el informe pertinente al :Tribunal Contencioso Electoral para que proceda 
conforme a ley. 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del Consejo Nacio
nal Electoral a los quince di as del mes de octubre de dos mil nueve.- Lo Certifico.-

Dr. Eduardo Armendáriz Villalva 
SECRETARIO GENERAL DEL 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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OFICIO No. 001-DPEP-0-AC-12-11-2009 
Quito, 12 de noviembre del 2009 

Licenciado 
Ornar Simon Campaña 

r 
L'....~ 

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
En su Despacho 

Señor Presidente: 

.- :··;';· . .... ::1 

·.• 

. ' ~:, 
; = .~.' ·c::M)\ 

1· :_ · ntl!C.\ltflNf'ftO~INfiAt IH 

::~"-~:-t::.7 '" ""' '" 
--- ·---- : 

De conformidad con lo que establece el Art. 33 de la Ley Orgánica del 
Gasto y Propaganda Electoral, concordante con el Art. 163 de la 
Codificación de Normas Generales para las Elecciones del 14 de junio 
del 2009, dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de 
la República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral; adjunto se 
servirá encontrar el informe de cuentas elaborado por la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político - Gasto Electoral Pichincha, 
que contiene los nombres de los Tesoreros Únicos que no han 
entregado los expedientes contables dentro del plazo estipulado. 

Hago propicia la ocasión para expresar a usted mis sentimientos de 
alta consideración y respeto. 

-·---

Dr. Arturo Cabrer Peña a 
DIRECTOR DEL CNE-DELEGA~"3rr'''~ 
PROVINCIAL DE PICHINCHA. 

AC/mt. 

IJ)aquito NJ5-227.: lgna¡:io San Maria 
Con1nutador: ~.t)-J-~53 1 ~2-J2-2X·t 

C)uilo- l'wador 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 078-29-10-09-UFFPhE,(tet2t];d~ 
octubre del 2009, suscrito por la Ing. Thalfa Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha 
del Consejo Nacional Electoral, sobre el Plazo para la presentación de los 
expedientes cuentas, fueron notificados a los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, 
de la provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de las Organizaciones 
Políticas, de la Provincia de Pichincha y a través de carteles exhibidos en la 
Delegación Provincial de ~ichincha del Consejo Nacional Electoral el día 29 de 
octubre del 2009, a las 14HOO.- CERTIFICO.-
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Oficio No. CNE-DPP-AC-01-16-11-09 
Quito, 16 de noviembre del2009 

Ledo. 
O mar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Quito 

Señor Presidente: 

D• PICHINCHA 

/:~~~~~-K~c- , ··. 
/- ' 

De conformidad con el artículo 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, que establece que: "el Tesorero 
Único de Campaña que haya presentado únicamente a las dignidades de Binomios 
Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del exterior, Prefectos, Alcaldes 
Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de los noventas días después de 
cumplido el acto de sufragio; si el mismo. adicionalmente represento a. las dignidades de 
Parlamentarios Andinos v/o miembros de las Juntas Parroquiales Rurales. deberá liquidar las 
cuentas de campaña en plazo de noventa dlas después de cumplido el acto de sufragio" (lo 
subrayado es mio.) 

El artículo 32 de la Ley orgánica de Control y Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
determina que si transcurrido el plazo señalado en el articulo 29 de la Ley ibídem, hubiere 
responsables de manejo económico de la campaña electoral que no hayan consignado en los 
organismos electorales competentes la liquidación correspondiente, éstos lo requerirán para 
que lo hagan en un plazo máximo de quince días, contando desde la fecha de notificación del 
requerimiento, de ah i que mediante Resolución PLE-CNE-5-15-1 0-2009 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña, que no han 
presentados las cuentas antes citadas. el plazo máximo de quince días, a partir de la 
publicación de esta resolución, para que presenten las referidas liquidaciones del gasto 
electoral ante el Concejo Nacional electoral o en la delegación Provincial que corresponda. 

Con estos antecedentes; y. una vez que ha vencido el plazo concedido por el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, ya que la publicación en los diarios "El Comercio", "El Universo" y 
"La Hora". se efectuó el día jueves 22 de octubre del 2009, me permito adjuntar listado los 
nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña con números de cédula, nombre del Sujeto 
Político, lista, Cantón y dignidades a las que representan. los mismos que no han cumplido 
con la presentación de los expediente del gasto electoral, así mismo adjunto carpeta 
foliada con todos los documentos habilitant de los TUC mencionados, a fin de que, si usted 
Señor Presidente y las señoritas y señore Consejeros lo estiman pertinente. dispongan el 
trámite respectivo para la imposición de las cienes previstas en la Ley. 

Dr. Arturo Cabrera Peñ 
DIRECTOR DE LA DEL GACION PROVINCI 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Adjunto: carpeta foliada de la 1 a la 223. listado de TU que no presentaron cuentas de campaña . copias de tos 
formularios de inscripción cedula de identidad y nombra iento del TUC por parte del Sujeto Político . calificación de 
las candidaturas de la Organización Poli!' que representaron los Tesoreros Únicos de Campaña . informe de la 
UFFPGE. copias de las · , · f3i14 lectora! y prensa. 
-- -- ~-l;!.-U ' ------··--- ·----- ----- ---~-- ------ --------- ------
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i-isoREROS UNICOS DI! CAMPAftA PARTICIPANTI!S EN I!L PROCESO ELI!CTORAL DI!L 28 DI! ABRIL Y 14 DI! .JUNIO- QUI! NO HAN RI!PORTADO I!L GASTO I!LI!CTORAL 

No. NOMBRES PARTIDO O MOVIMIENTO POUTICO 

1 Héctor Marcelo Hurtado Vizcaíno 1701852913 Movimiento Acuerdo Nacional MANA 

2 Gorlc:i Vladimir Burbano Martinetti 1711749075 Movimiento Popular Democrático 

3 Segundo Miguel Pilca Bedoya 1710112754 McMmiento de Unidad PlurinKlon~ Pachoillkutrk Nu-o Pais 

4 Jaime Augusto Cisneros Moran 171548 7706 Movimiento Patria Aktva i Soberana 

S Holger Francisco Tinoco Sanchez 1704481751 Movimiento Aaroecologico Ecuatoriano MAE 

6 Pedro Pablo Alberca Flores 1707396485 Movimiento Nacional por la Concertación Social 

7 Miriam Patricia Pérez Santillán 1709448854 Movimiento Rumii'iahui Tierra Sagrada 

8 Jacquelíne Alexandra Ti pan Criollo 1711440576 Frente Rumii'\ahui Unido 

9 Martha Beatriz Rojas Marcillo 1703014629 Movimiento Frente Patriótico por Mejra 

10 Martha Cadena Pérez 1702788835 Movimiento Independiente Pedro Moncayo 

11 Yolanda Marlene Tituaña Suarez 1706905823 Movimiento Vive 

12 Ricardo Anibal Andrade Sanchez 1705499737 Movmiento Independientes lntegracion y progreso 

13 Gabriela Alexandra Guallichico Quishpe 1719220657 Movimiento Independiente por la Dignidad de Amaguai'\a 

14 Carmen Iuisa Ushiña Amoguimba 1706044037 Movimiento por la Dignidad de Pinta1. 

15 Maria Zafiro Acuña Sosa 1708133986 Mov. Juventud Renovadora Yaruqueña 

16 Oenin Camilo Zapata Centeno 1720442068 Ubertad y Trabajo 

17 Viviana Patricia Gualoto Soria 1717660847 Movimiento Renacer Parroquial 

18 Esperanza Noemi Delgado Flores 1714917141 Movimiento Nueva Esperanza 

19 Mario Rafael Cornejo Ubillus 1706295894 Movimiento Rural Metropolitano 

20 Ruben Ernesto Mantilla Yanez 1713902474 Movimiento San Antonio Unido 

21 Pablo Edgar Peralta Ushiña 1703864940 Frente de Unidad Parroquial 

22 Roberto Mauricio Cargua Vergara 1712724192 Movmiento de Particlpacion Calacall 

23 Mirian del Carmen Guachamin collaguazo 1712043304 Movimiento revolucionarlo de lntegrac1on Pifer'\a 

24 Dayana Beatriz Gordon Yanchatipan 1714024476 Movimiento Quinche Vision de Progreso 

25 Clelia Beatriz Cumanicho Coral 1705492096 Movimiento Politice Tejiendo Futuro 

26 Marlene Elizabeth Cadena Cadena 1707661805 Movimiento de accion Guayllabambei'la 

27 Carmen Luisa Moposa Cuascota 1712844123 Fuerza Makchingui Dignidad y Trabajo 

28 Monica Talia Cedeño Chinga 1303979817 Accion Partlclpativa Oudadana 

29 Victor Amable Candor Paillacho 1709762684 Movimiento Checa Independiente 

30 Miguel Angel Mancheno Vaca 1705120556 Movimiento de lntegracion y Transformacion Social 

31 Luis Misael Cabascango Cuascota 1002413175 Alianza PSP/ ID 

32 Wilson Enrique Lara Ledesma 08 00568954 Movtmlento Municipalista Ecuatonano y Movimiento Vive 

33 Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira O 501173082 Movimiento Municipalista de Integración Nacional 

34 Oiga Maria lbarra de Mosquera 1701513234 Movimiento Red Pichincha y Polo Democrático 

3 S Ruth Nancy Gallegos Manangon 1708148596 Concentración Cívica Cayambefia 

Ustal e-

14 Quito, ~~ia, Rumii'lahul 

15 

Quito, Rumiftahut, 
Cayambe. Metla, 

_..._, .. _ 
Asambleistas Pr~nclales, Prefecto, Alcaldes, Concejalel 
Urbilnos y rurales, Juntas Parroqui.-lm 

Asambleistas Provinciales, Concejales Urbano y RUrilllft y 
Juntas parroquiales 

Asambleistas Pr~ndales, Alcaldes, concejales urbana, 

Juntas -.oquJalu(14 ele Junlot 

C~ld!M'on, Conocoto, S~ Jose de Minas. Cornejo ,t.storca, Chaupi, 

Quito, ~:tyambe, P~ra rur1les y juntM parroquiales Guaaopolo, Nanesillito~ Nayon,Pacto, Cancahua, Olmedo, Oton, Santa Rosa de c:usubam~ La 
espe.-~nz•. Malchrnglll, Toch~~::hL. Tuplsac:hl, 18 Monea~ o 

35 Pedro Monayo 

53 Quito 

55 Quito 

65 RumrftoihUt 

69 RumiftiliU 

70 Me;la 

79 Pedro ~:oncayo 

102 Qutto 

104 SlonM.., .. O.IQII!a..cos 

105 Quito 

106 Quito 

108 Quito 

110 Mejia; 

112 Quito 

114 Quito 

118 Quito 

119 Quito 

121 Quito 

124 Quito 

125 Quito 

127 Quito 

128 Quito 

130 Quito 

131 Pedro Moncayo 

133 Quito 

135 Quito 

151 Quito 

'3/12 Pedro Mbncayo 

24-102 Quito 

24-72 Rumil'lilhrl 

29-50 Quito 

3-12-67 Cay;¡mbe 

Alulde, Concejales Urbanai V rurales V Juntas Parroqui~les 

Aumbtefstas Provinciales, PTefecto y Vlcepref«to, 
Alcalde, Concejales Urbanos y ruroiiii«S y Juntu 
Parroquiales. 

la Espennza, Malchlngul, Touc:hi, Tupi1acht 

Pacto 

~lderon, Conocato, P~cto. 

Alcalde, Concejales Ur~. rurales y Juntu Parroquiales Cotoachoa, Rumipamba, 

Alulde, Concejales Urbano, rurales y Juntas Parroqul¡¡¡es Cotop:hoa,' Rumlpamba, 

Alcatde, ConceJales Urbanos, Rurales y Juntas 
Parroquiales Rurales / 

Alcaldes y Concejales y juntas Pllrroquiales 

solo )untas~ -. ;__ .. 

" ' ""'• 
solo junta~, 

solo}uttta~ 

----
so&ojunta~-- .. 

Concejales Urbanos y Rurates 

Alcorlde y Concej.illles Urb~ y Rur.illles 

AI~C. Aloas!, Corne¡o Astorp/ tand<tpi, Cutulasua, Chaupi, Tambillo. Uyumblcho. 

Malchlntyi, Tupipc.hi, Totachi, ~ Esperanu 

Tumbaco, Nayon. Puembo. 

M indo 

Ama1uar'\a 

Plnta1 

Yaruqul 

Manuel Cornejo Astorga 

Nayon 

Pacto 
Atahualpa,C~I.JuU,Chec.a, La Merced,Nanqalito, Nono; Perucho,Pomasqui, S~ Jose de 

Mlnu, Toillbabe~. Guayl!abamba 

San Antonio de pichincha 

Nayon .· 

Calacali 

Pifo 

El Quinche 

Guangopolo 

Guayilabamba 

Pintas 

Checa 

Pomasqul, 

Malc.hinsul, Tupigachl, rocachi, La Esperanza 

Alanpsl-, amasuai'la, caldel'on, conocota, cumbaya, luoilllea, Guayliabamb•. La Merced. U~no Chico, 
UOill, Nanepl, Nono, Facto, Pet"ucho, Pifo, pom~squl, Quinche, S.illn Antonio de Plchinc.'"'-, 
Tumbaco, Yaruqui. T;~b.lbela 

Alc~lde, Concejoillles Urbanos y ruroillles y Juntas Pvroqu1ales Cotogd'ro~. 

Puembo, 

Alcalde. Conce¡oillles Urbanos, ll:uralet y Junt.illsParroqui~les llstoill 3/67: Junta Parrrc-:¡uial de: Azcasubl y Cang.illhua 

• 
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CONSEJO NACIONAL ELECTORA 

R!':P0BLIC4 DEL ECUADOR CONSEJO NACIONAL EU!CTORAL 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

1.- . IDENTIFICACIÓN DEL TESORERO/ A ÚNIC::O DE CAMPAÑA 

.. .. . . .. . . ... ... .. ... ... ....... ... .. . .. ÑoiíiiilRESYÁ:Páübós 

CEOUI.A DE CIUDADANÍA N': CERTIFICADO DE,VOTACIÓN N": 

DIRECCIONES: 

DOMICILIO: A N"t (S ~1 N¡:) Y. ; r 1 · s ; ~ ¡ ·3 ' s : s ·3. 1 
···ci5oi80.. . .. Ñút;;E:'iiói'iE'-l'E'i:éi=oÑO 

OFICINA DE CAMPAÑA:. ... ........ . r••·······I•:_·:¡ - r•~;-;:·~·¡··~I~I~I9•••••:i.J 
~ E-MAIL: ~~':1 ;:~i_~~-}Q~[jnidcJ~pin fa.& €>)9.l?~-~ e S ~:~li] ·- GJ~~~~~1ii;J}G·:·: 
~--------------------------------------------------------~ 
(-.;..-_2._-__ R_E_G_IS_T_RO_D_E_L_A_O_R_G_A_. N_I_ZA_C_I_ó_N_P_O_L_íT_IC_A_O_A_L_IA_N_Z_A_Y_D_E_LA_D_IG_N_I_D_A_D _____ ___..) 

DIGNIDAD(ES): ASAMBLEISTAS PROVINCIALES PREFECTO (A) Y VICEPREFECTO (A) ALCALDE {SA) 

CONCEJALES URBANOS CONCEJALES RURALES JUNTAS PARROQUIALES RURALES 

TODAS LAS DIGNIDADES ANTERIORES 

CANTÓN: ............. ~ .....•... ci •.. ~ .•...• v.·· ................................................................................................................................................................................................................................................ . 

PARROQUIA RURAL: .... 

DIRECCIÓN: 

~.- CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN 

En mi calidad de Director( a) de la Delegación Provincial de ('f> i C-ftt NC H-1/4-

!~':-.. i '...L~Set 0':5-~\Tfi& P.rno¿j·.,_;'"f'rm ÍOq 
Certifico que el señor(a) \....J...~ í't\\í?..(\ rJ..-; 

~(,0,.~~.Jr1 k> 00: 9ez. Viq~;cJcd d.L Cf;nb,:Ci 
ha sido designado( a) por 1 1:) 1\:: 1 ..J 1\(/ 

oo~ Tooo~l•l Uo;oo :~~~·m~" qu•d• •orndl.,do(•J '" '"' D•l'fle<)ón. \ 
/..-. .....-· ... -.~~~·, ', \ -~. ~ ;r~';,,"'"":_';'-.......'", ' 

NOTA: 

LISTA N': 

8 J 
t:iuiíii'Efii5óE TE:Léi'óÑi:i 

del Consejo Nacional Elecloral, 

LUGAR Y FECHA 

• Adjuntar obligatoriamente una copia certificada del Acta de Nombramiento del Tesorero Único de Canjpaña, emitida por la Organización Política o Alianza 
• En caso de necesitar mas espacio para el ítem 2, por favor llenar los datos en una hoja aparte con la firma de responsabilidad respectiva. 

) 



/ 

( ___ 4._-~_A_C_E_PT_A_C_Io_· N_D_E_L_A_D_E_S_IG_N_A_C_Io_· N_D_E_T_ES_O_R_E_R_O_IA_ú_N_IC_O_D_E_C_A_M_•P_A_Ñ_A _______ ) 

¡,r S t-1 i N t'r Yo, ............................. ······-····· ··········-········· 
NOMBRES Y APELLIDOS 

portador de la cédula de ciudadanía N': ,__1!, en fonna libre y voluntaria manifiesto que conozco el 

contenido del Art. 17 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y la Propaganda Electoral, y acepto la designación de Tesorero (a) Único de 

Campaña, expreso bajo juramento que no tengo impedimento legal alguno para asumir dichas funciones ya que no me encuentro incurso en los 

casos de suspensión de derechos políticos o civiles y no tener auto de llamamiento a juicio ni sentencia condenatoria por delitos sancionados con 

penas de reclusión, por lo que no tengo impedimento alguno para actuar como Tesorero( a) Único de Campaña. 

/~~/ " 
:~ . 

...... ~~~.,9-.c································ 
FIRMA TESORERO/A.· ·reo DE CAMPAÑA 

. . . . .. . 
NOTIFICACIONES DEL CUMPLIMIENTO DE LO.S REQUISITOS DE.LOS ARTS .. 11 Y 12 DEL REGLAMENTO A LA LOCGPE . 

En mi calidad de Director( a) de la Delegación Provincial de ..... ]3<,·¡,¡1 C§G: ~j:G: ...... . . del Consejo Nacional Electoral 

ha notificado a ésta Delegación Provincial el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

FECHA DE LA NOTIFICACIÓN: 

1. Registro Único de Contribuyentes (RUC) N': .... J9-.. · .. e¡ .. ·., 'i. jc¡:¡. sc .. ¡c¡ oo ¡ 

2. Apertura de cuenta única bancaria electoral ··· 

---------------------------
NOMBRE DE LA ENTIDAD FINANCIERA NÚMERO DE CTA. CTE CIUDAD 

3. Apertura de los libros contables ... 

Por lo tanto se encuentra facultado a recibir aportes para financiar gastos de campatia electoral. 

FIRMA DIRECTOR(A) DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

LUGAR Y FECHA 

i 

j 

• ~ 

• 
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001•()046 }4-3 
G·h1 Jv CI .. ;CL-1C"";)Jc< y ¡.. 

CERTIFICACION 

A peticion verbal de la Señora Carmen Luisa U shiña Amoguimba 
portadora de la cedula de ciudadania 170604403-7 cumple en 
certificar a la verdad, que en la asamblea general del Movimiento 
Dignidad de Pintag llevada efecto el 11 de enero del 2009 fue 
designada tesorera unica de campaña del Movimiento Dignidad 
de Pintag lista 1 06 . 

Muy Atentamente, 

Pintag, 06 de febrero del 2009 
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~ REPÚBLICA DEL ECUADOR ~ 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ~ • {']{ 

~ 
CERTIFICADO DE VOTACION ~ 

i'1:0!=Ei'1ENiJUM 21f"UE S2PTIEMBRE DE 2008 Referendul)] ,, --

151-0021 
NÚMERO CÉDULA 

USHIÑA AMOGUIMBA CARMEN LUISA 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

PINTAG. 
PARROQUIA 

QUITO 
CANTÓN 

1\ 

= 
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lfi'UeLICA Dti.ICUAOOII 

Oficio No. 01-11-11-09-UFFPGE 
Quito, 11 de noviembre del 2009 

Doctor 
Arturo Cabrera Penaherrera. 
DIRECTOR DE LA DELEGACION ELECTORAL PROVINCIAL DE PICHINCHA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 
Presente.-

De mi consideración: 

OUrr0025 

cM)\ 
CONUID-IUCTOIW. 

o•UaACION P.OYINCIIU. 
o•PICNIHCIIA 

Adjunto al presente sírvase encontrar INFORME DE EXPEDIENTES DE CUENTA DEL 
PROCESO ELECTORAL REALIZADO EL 14 DE JUNIO DEL 2009, para su conocimiento y 
fines consiguientes . 

INFORME DE PRESENTACION DE EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS POLITICOS 
PARTICIPANTES EN EL PROCESO ELECCIONARIO 2009. 

ANTECEDENTES. 

Mediante Resolución del Pleno No. PLE-CNE-31-13-1-2009, el Consejo Nacional Electoral, 
faculta a cada Delegación Provincial para que conforme el Equipo de Trabajo para que realice 
el examen de las cuentas de campana del Referéndum Constituyente 2008, y todas las 
actividades tendientes al control del Gasto y Propaganda Electoral de las elecciones 2009. Al 
respecto la Delegación Provincial de Pichincha instituyó este equipo el16 de febrero del año en 
curso, el mismo que ha trabajado en las funciones establecidas; motivo por el cual, adjunto el 
informe referente a la presentación de cuentas de los Sujetos Políticos participantes en el 
proceso eleccionario del 14 de junio del 2009. 

INFORME 

Como es de su conocimiento según lo estipulado en el Art. 32 de la Ley Orgánica de Control 
del Gasto y Propaganda Electoral, vigente durante el proceso mencionado, concomitante con 
los Art. 161 y 162 de la Codificación de Normas Generales para Elecciones dispuestas en el 
Régimen de Transición de la Constitución de la República, expedidas por el Consejo Nacional 
Electoral; el plazo máximo para la presentación de los expedientes contables 
correspondientes al proceso electoral de los Sujetos políticos participantes el 14 de junio, 
vencía el lunes 12 de octubre del 2009; por lo cual con Oficio Cir. No. 039-07-10-09-UFFPGE, 
del 7 de octubre del año en curso se notifico vía casillero electoral, recordando a los 
Tesoreros Únicos de campaña de Pichincha el plazo mencionado. 

Posteriormente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso mediante las Resoluciones 
PLE-CNE-5-15-10-2009 y PLE-CNE-12-20-10-2009, notificar por la prensa y conceder 15 días 
de plazo adicionales a los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron el 14 de junio, para 
que presenten los expedientes del gasto electoral, el mismo que venció el 6 de noviembre del 
año en curso. 

Por su parte la Delegación de Pichincha a través de la Unidad de Fiscalización mediante Oficio 
Cir. No.078-29-10-09, de fecha 29 de octubre, volvió a recordar a los TUC, que el segundo y 
último plazo se vencía el 6 de noviembre del 2009. 



.. 

CONAJO-IUCIOtiAI. 

DILieACION PIDVINCIAL 
DI PICHINCHA 

Por lo anterior. y en vista de que los plazos para la presentación de cuentas han vencido, 
adjunto sírvase encontrar el detalle de los Tesoreros Únicos de Campaña que han presentado 
sus expedientes contables en la fecha prevista. 

No. NOMBRES CE DULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO Lista 

1 Fernando Mauricio Villacis Cadena 0910756139 Partido una Nueva Opcion Uno 1 

2 Sara Muñoz Navas 0501380877 Sociedad Patriótica 21 Enero 3 

3 Luis Alberto Egas Santeli 1702533991 Unidad Democrata Cristiana S 

4 Yuliana Paola Triviño Choez 924760838 Partido Renovador Institucional Acción Nacional- PRIAN 7 

S Ernesto Beni~~:no Arauja Tapia 1701377606 Izquierda Democrática 12 

6 Rosita Piedad Viteri Barba 1704784683 Izquierda Democrática 12 

7 Santiago Daniel Mavor~~:a OrteRa 1713449336 Movimiento Conciliación Nacional 25 

8 Marcelo Redin Beltrán 1707380521 Movimiento Honradez Nacional 27 

9 Ana Cristina Rojas Quinatoa 1717936205 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

10 Damiann Gustavo Lopez Gomez 1600372898 Movimiento Patria Altiva y Soberana 35 

11 Lenin Alberto Morales Pozo 1713147260 Movimiento Patria Altiva v Soberana 35 

12 Juan Martín Barba Rivadeneira 1706489737 Movimiento nerra Fértil 39 

13 David Esteban Beltrán Aguirre 1714064308 Concentración Nacional Democrática 51 

14 Lorgia de Jesús Guaycha Sandoya 1103040992 Movimiento Alternativa popular 61 

15 Eddv Fernando Ruiz Mendoza 1712869716 Movimiento Cambio y Acción 62 

16 Raauelltamar Jaramillo Merino 1103474613 Movimiento Renovador San Miguel de los Bancos 63 

17 Gilbert Lvsander Trujillo Villavicencio 1710488980 Movimiento Pueblo Nuevo Cantón Mejla 64 

18 José Ricardo Cabezas Chico 1704874476 Movimiento Frente Patriótico Cayambeilo 66 

19 Félix Rodrigo Villacis Carrera 1707988471 Movimiento Acción Ciudadana 71 

20 Silvia Alejandra Marín Castro 1714163332 Movimiento de Integración y Desarrollo MIO 76 

21 Gladvs Janeth Rasero Perez 1712195153 Pacto Solidario Humano y Productivo 101 

22 Washin~tton Arnulfo Morales Mora 1710423698 Movimiento Juventud CalacaleilaUstas 103 

23 Adriana Mercedes Chipantasig Amap;ua 1718453812 Movimiento Frente de lntearación Comunitaria 107 

24 Henry Geovannv Herrera Ormaza 1719156620 Gualianos al Cambio 109 

25 Marco Vinicio Navarrete Torres 1703247500 Movimiento de Unidad Puellareña 111 

26 Sara Elizabeth Enriquez Siguencia 1719355214 Movimiento Organización Ciudadana de San Antonio 113 

27 Ana Danila Narvaez Rodríguez 1711843696 Movimiento Fuerza Innovadora Nacional 116 

28 Carlos Fernando Bolaños Flores 1713900841 Movimiento latinoamericano de Renovacion Procesal 117 

29 Angel Leonardo Morales Proaño 1715039523 Movimiento Accion Horizonte 120 

30 Maria Rosa Esther Collaguazo Narvaes 1707466973 Movimiento Independiente Unidos por el Cambio 122 

31 Hector Renan Morales Duran 1707394787 Movimiento Alan¡¡;asi 126 

32 Juan Javier Jara Galarza 1802933753 Movimiento Independiente Tandapi 132 

33 Wilson Medardo Perez Cano 0400590626 Movimiento tndeoendiente Van~~:uardia 134 

34 Janina Natalv Romero Saavedra 1718653684 Movimiento Socialdemocrata 136 

35 Luis Salvador Sinailin Peralta 1713899753 Movimiento de integracin Parroquial 129-24 

36 Esmeralda Narcisa Aldas Freire 1713217899 Partido Socialista Frente Amplio 1 Mov. Pod.Civ 17-32 

• 

• 

/~ 
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( ~·· . . 

Y los Tesoreros Únicos de Campaña que NO HA ENTREGADO EL EXfltr;.~IE~TE 
CONTABLE, en el plazo estipulado: '· \ - · 

' -.. ; 

No. NOMBRES CE DULA PARTIDO O MOVIMIENTO POLITICO Lista 1 

1 Héctor Marcelo Hurtado Vizcaíno 1701852913 Movimiento Acuerdo Nacional MANA 14 

2 Gorki Vladlmir Burbano Martinetti 1711749075 Movimiento Popular Democrático 15 .• 
3 Segundo Miguel Pilca Bedo'la 1710112754 Mov1m1ento de Unidad Plurinacional Pach1kutik Nuevo Pals 18 

4 Luis Cisne ros 1715487706 Movimiento Patria Altiva i Soberana 35 

S Holger Francisco nnoco Sanchez 1704481751 Movimiento AaroecolollCo Ecuatoriano MAE 53 

6 Pedro Pablo Alberca Flores 1707396485 Movimiento Nacional por la Concertación Social SS 

7 Mlriam Patricia Pérez Santillán 1709448854 Movimiento Rumillahui Tierra Sagrada 65 

8 Jacqueline Alexandra TI pan Criollo 1711440576 Frente Rumlllahui Unido 69 

9 Martha Beatriz Rojas Marcillo 1703014629 Movimiento Frente Patriótico por Mejia 70 

10 Martha Cadena Pérez 1702788835 Movimiento Independiente Pedro Moncayo 79 

11 Yolanda Mari ene ntuai'la Suarez 1706905823 Movimiento V1 ve 102 

12 Ricardo Anibal Andrade Sanchez 1705499737 Movmiento lndl!p~dientes lntegracion y progreso 104 

13 Gabriel a Alexandra Guallichico Quishpl 1719220657 Movimiento Independiente por la Dignidad de Amagualla 105 

14 Carmen Iuisa Ushii'la Amoguimba 1706044037 Movimiento por la Dignidad de Plntag 106 

15 Maria Zafiro Acui'la Sosa 1708133986 Mov. Juventud Renovadora Yaruquei'la 108 

16 Den in Camilo Zapata Centeno 1720442068 Libertad v Trabajo 110 

17 Viviana Patricia Gualoto Soria 1717660847 Movimiento Renacer Parroquial 112 

18 Esperanza Noemi Delgado Flores 1714917141 Movimiento Nueva Esperanza 114 

19 Mario Rafael Cornejo Ubillus 1706295894 Movimiento Rural Metropolitano 118 

20 Ruben Ernesto Mantilla Yanez 1713902474 Movimiento San Antonio Unido 119 

21 Pablo Edgar Peralta Ushii'la 1703864940 Frente de Unidad Parroquial 121 

22 Roberto Mauricio Cargua Vergara 1712724192 Movmiento de Participacion Calacali 124 

23 Mirlan del Carmen Guachamin collagua 1712043304 Movimiento revolucionario de lntegracion Pifella 125 

24 Davana Beatriz Gordon Yanchatipan 1714024476 Movimiento Quinche Vlsion de Progreso 127 

25 Cielia Beatriz Cumanicho Coral 1705492096 Movimiento Político Tejiendo Futuro 128 

26 Mari ene Elizabeth Cadena Cadena 1707661805 Movimiento de accion Guayllabambella 130 

27 Carmen Luisa Moposa Cuascota 1712844123 Fuerza Makchingui Di¡¡nidad v Trabajo 131 

28 Monica Talla Cedei'lo Chinga 1303979817 Accion Partlcipatlva Ciudadana 133 

29 Victor Amable Condor Paillacho 1709762684 Movimiento Checa independiente 135 

30 Miguel Angel Manche no Vaca 1705120556 Movimiento de lntegracion y Transformacion Social 151 

31 Luis Misael Cabascango Cuascota 1002413175 Alianza PSP/ ID 3/12 

32 Wilson Enrique Lara ledesma 0800568954 Movimiento Municipalista Ecuatoriano y Movimiento Vlve 24-102 

33 Pedro Fernando Mazorra Rivadeneira 0501173082 Movimiento Municipallsta de Integración Nacional 24-72 

34 Oiga Maria lbarra de Mosquera 1701513234 Movimiento Red Pichincha y Polo Democrático 29-50 

35 Ruth Nancv Galle¡¡os Manan¡¡on 1708148596 Concentración Cívica Cayambella 3-12-67 

Por lo expuesto, sugiero salvando su mejor criterio, que se remita la lista de los Tesoreros 
Únicos de Campaña que no han cumplido con la presentación de los expedientes de cuentas, 
al Pleno del Consejo Nacional Electoral y por su intermedio al Tribunal Contencioso Electoral, 
a fin de que se aplique la sanción establecida en el Art. 33 de la Ley Orgánica del Gasto y 
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CONUJO-IUCJOIIAL 
DR.I.at!ION ... OVINCIAL 

DIPICH-IIA 

Propaganda Electoral concomitantemente con el Art. 163, de la Codificación de Normas 
Generales para Elecciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constitución de la 
República, expedidas por el Consejo Nacional Electoral, que estipula lo siguiente: " Fenecido 
dicho plazo. a los Tesoreros Únicos de Campaña qua no hava Presentado sus cuentas. el 
Oraanismo Electoral competente da oficio v sin excepción alguna procaderfJ a sancionarlos con 
la pérdida da los derecho po/lticos por dos años y conminará a los Órganos Directivos de las ~ 
Organizaciones Po/lticas, Alianzas y Candidatos, para que presentan las cuantas en al plazo 
da 15 dlas adiciona/as, da no hacerlo, no podrán tener actuación politice alguna en al siguiente 
proceso electoral, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y panales a que hubiere lugar". 
(El subrayado es mio) 

......-::;::::::... __ 
~,.~:~~·RO VINe/ 

1 /¡' ~,~ '-f. 
Atentamente, 1 r} ("' 

ti' •. <?~ 
~ lüj ~ ·.• o 

O n t. <l. <-1'..x-r-.~ ·¡\O_ 0 -~ l 
\~.Y.?}" &n • 

lng. Thalfa Correa Vivanco. ' ":t.) 'b !::"1. ¡:e\ ~~ . 
JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION Dl:L., " ./ 
FINANCIAMIENTO POLITICO- GASTO ELECTORAl.- · .-- ~--
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Plazo maximo para presentacion cuentas TUC DE PRIMERA Y SEGUNDf\ ·· 
VUELTA QUE NO HAN PRESENTADO LAS CUENTAS · .~ ·, 

Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) 

martes. 06 de octubre de 2009 22:40:16 

ldamiann@hotmail.com; cris.-09@hotmail.com; movimiento_upd@yahoo.es; 
movim 1entociudadanopuertoqu ito@ hotm ail.co m; deporqu ito@ya hoo.com; lepacif@ hotma il.co m; 
marckleanS@yahoo.com; sary_071408@yahoo.com; pame113@hotmail.com; 
jacqalex12@hotmail.com; patyperezs@hotmail.com; mayorga.luis@gmail.com; svpff@yahoo.com; 
edwinyanez@Jmrad io.net: segundopilca@hotmail.com; silvimarincastro@ hotmail.com; 
pazrobalino@equitax-ec.com; ngallegosm@hotmail.com; eddy.ruiz2008@gmail.com; 
henrypaz84@hotmail.com; raquel_camp_13@hotmail.com; redinautomotriz@hotmail.com; 
pamelOnena@yahoo.com; cotopaxil978@hotmail.com; gorkibm@gmail.com; 
wgcarrera_l@hotmail.com; villacisf@yahoo.com; maldonadogonzalez@hotmail.com; 
adrianl@hotmail.com; santiagomayorgal@hotmail.com; ingwilsoncp@hotmail.com; 
jcabezasc4@hotmail.com; mariofa_us@yahoo.com; cadenacolor@gmail.com; 
franciscoavila@cne.gov.ec; manalista14@hotmail.com; martharojas02@yahoo.com; 
rosita192@yahoo.es; davidesteban_beltran @yahoo.com; aloncoral @hotmail.com; 
fenacomi@yahoo.es; pedro.alberca@hotmail.com; info@europarts-service.com; ytrivino@admisa.net; 
raquelitamarjm@yahoo.com; felitorodrigo@hotmail.com; verito1809@hotmail.com; 
vhpp@hotmail.com 

ESTIMADOS TUC LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENTACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS lOHOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. 
ATT 
ING. THAUA CORREA V. 
JEFE FISCAUZACION . 

Discover the new Windows Vista Learn more 1 

http://by 11 Ow.bay 11 O.mail.live.com/mail/PrintShell.aspx?type=message&cpids=75977e9... 23/10/2009 
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PLAZO MAXIMO DE PRESENTACION DE CUENTAS PARA TUC DE PRIMERA 
Y SEGUNDA VUELTA (QUE NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS) · ·, 

Thalia Correa (thaliacovi@hotmail.com) 

· ., , ' martes, 06 de octubre de 2009 22:41:27 

~ ¡ : ' .. movimientoac@yahoo.es; fabricio_condor@hotmail.com; pviteri58@hotmail.com; 
rosariotru jillo2 3 @yahoo.com; ji m mycisneros@ hotmail.com; jouezadag @yahoo.es; 
herald o_197 S@ hotm ai Leo m; vicherre ra n58@g mail. com; janyjcp@ hotmail.c o m; 
bayardol@hotmail.com; msilvamoimpro@hotmail.com; augusto_arias@hotmail.com; 

ing_mlsaelkabas@hotmail.es; jimmy_micolta@ hotmail.com; fenacomi@yahoo.es; 

alpeb2001@hotmail.com; diego_torres22@msn.com 

·.· ,' 

ESTIMADOS TU C. LA PRESENTE ES PARA RECORDARLES QUE EL PLAZO MAXIMO PARA LA PRESENT ACION 
DE CUENTAS DE CAMPAÑA PARA AQUELLOS TUC QUE PARTICIPARON EN LA PRIMERA Y SEGUNDA VUELTA 
ELECTORAL Y QUE TODAVIA NO HAN PRESENTADO SUS CUENTAS DE CAMPAÑA, FAVOR HACERLO, SU 

PLAZO MAXIMO SE VENCE EL LUNES 12 DE OCTUBRE DEL 2009. LA NOTIFICACION ESTA EN SU 
CASILLERO ELECTORAL A PARTIR DE MAÑANA 7 DE OCTUBRE DESDE LAS 10HOO 

GRACIAS POR SU ATENCION, Y EXITOS EN LA PRESENTACION DE SUS CUENTAS DE CAMPAÑA. 
ATT 
ING. THALIA CORREA V. 
JEFE FISCAUZACION. 

Explore the seven wonders of the world Learn ITJOI·el 

http://by 11 Ow.bay 11 O.mail.live.com/mail/PrintShell.aspx?type=rnessage&cpids=94b63ea... 23110/2009 
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Oficio Circ. No.039- 07-10-09-UFFPGE 
Quito, 07 de octubre del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

:·. ·-

\~ 
<,,,~.._.,---

< ," ':DIIL.eACIONPIIOVINCIA&. 
; ; - ~ D. PICHINCHA 
: ~ :~ 

_,l 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Artfculos 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Exámen y Resolución de Cuentas de Campafla Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 " El Tesorero Único de Campaña lega/mente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dfas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de Jos derechos polfticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas;· de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso e/ectorar 

Art. 11: "'El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleistas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa dfas después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa dfas 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por el presente, me permito recordar a todos los Tesoreros Unicos de Campaña, que 
participaron en la primera y segunda vuelta electoral que EL PLAZO MAXIMO para la 
presentación de los expedientes contables ante la Delegación Provincial de Pichincha, 
VENCE EL 12 DE OCTUBRE del 2009. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

UFFPGE!TC 

lr'laquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito- Ecuador 
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. i ~-~ DIIL.eMION PROVINCIA&. o• PICHINCHA 

ON: Siento por tal que el Oficio Circular No 039-07-09-09-UFFPGE, del 7 de 
octubre del 2009, suscrito por la Ing. Thalfa Correa Vlvanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Rnanciamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
Nacional Electoral, sobre plazos para presentación de expedientes de cuentas de campaña 
2009, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, en los casilleros 
electorales de las Organizaciones Políticas en la Provincia de Pichincha; y, a través de 
carteles exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
día 7 de octubre del 2009, a las lOHOO .- CERTIACO.-

li\aquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 

~-IJ!jJ.__, ~- .:_ 
~ Edmo ZOZ::ezueta 

SECRETARIO 
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Oficio Circ. No.039- 07-10-09-UFFPGE 
Quito, 07 de octubre del 2009 

UU"lJ\Jj~; 

/. 'Dt; . cm,· 
l~~::.>·" ·, c ..• ·,·::· :·~NAOOIW.~ 
: .. ,;:: 1 . . . DiLiaACION 'IIIOVINCIAL 

·1 ~:; f ·: {·. ,. ~ o• PICHINCHA 
\ 

; 'J \ 

\·l'.· 
"t ,.1 > ,/ 

·\,·<. ·~~~ .. ~~~ ~·~ ... : .~./ 

,..t Señores 

• 

TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Articules 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Exámen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 6 " El Tesorero Único de Campaña legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dfas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaña. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaña no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos po/fticos por dos años y se 
conminará al sujeto político la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: '"'El Tesorero Único de Campaña que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asamblefstas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa días después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaña en el plazo de noventa dfas 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por el presente, me permito recordar a todos los Tesoreros Unicos de Campaña, que 
participaron en la primera y segunda vuelta electoral que El PLAZO MAXIMO para la 
presentación de los expedientes contables ante la Delegación Provincial de Pichincha, 
VENCE El12 DE OCTUBRE del2009. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

~ ~'\';)' ¡:::-'.¿, ~ 
Atentamente, <:J"f -~A'''"' .,,... \ 

\~ ~ ~!9 ~;~~~'1-:! ~¡\ 
~ """ o ~~ 0 1 k n:e.olJ:vc.-.~ ~;~ ¡ -~ ....,f .' 

"f.·. oJ~ . (j--:r-.;::;;¡ 
lng. Thalía Correa Vivanco , '-" E:u:c~ .... ~~~ 
JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION N~MIENTO 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCHA:--· 

UFFPGE!TC 

Iñaquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito · Ecuador 

') 1 
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CDifJIIO IIIACIIIIIAL ai!CIOIW. 
D.U8AC:ION PROVINCIAL 

D. I'II:HINI:HA 

R1mDN: ::siento por tal que el Oficio Orcular No 039-07-09-09-UFFPGE, del 7 de 
:.octubrecdel 2ü09, suscrito por la Ing. Thaüa Correa Vivanco, Jefe de la Unidad de 
~RsCiiH:zadón det-·n.nandamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo 
' NadonáfBet:t!ora!, sobre plazos para presentación de expedientes de cuentas de campaña 
l.P~r fuer()l notificados los TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA, en los casilleros 
: etEtll!orales ec ~ 1-as Organizaciones Políticas en la Provincia de Pichincha; y, a través de 
~s:.eXhibidas en la Delegación Provindal de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 

ríiia-r,tld6uJtUbre(li\el 2009, a las lOHOO .-CERTIFICO.-

&-~ 
E-d"""m"""o-Z=>u

1
ñ._oz---7Ba-rrezueta 

SECRETARIO 

--- ----------------------------------
I~aquito N35-227 e Ignacio San Maria 

Conmutw:iot:. 2454-253 1 2242-2114 
Quito - Ecuador 

..,_. 
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MEMORANDO No.04·22-10-09-CNE-DPP-S 

DE: EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 

PARA: ING. THAUA CORREA 
AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 

ASUNTO: COMUNICANDO DISPOSIGON 
FECHA: QUITO 22 DE OGUBRE DEL 2009 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 458 de 21 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendariz, 
Secretario General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Mónica A. 

~_. C.N.E. 08.EGAC~ PROWtiAL tE ptHd 
¡·~;~~fl COMlStON GASTO ELECTORAL 
~J-'-#!J. R e e s p e 1 o N 

F~ e ha : .. k':l?. .. : .... :t.A(L.t? ..... t!!.. ... ::.i?!?.!?.J 
1 /~_o . ···········-·······-··· / Hora· 7 ... re ...... , .............. ¡5Czo . .ha 

R 
·~,:·d .. o .... en· Do~.~ ....... ~ ..... --+-· eCI.._, ........ -:.¡ ...... )""' 

- · d a· ............................... /.4 .. ,a e....................... ~ 
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' 

DE: 

PARA: 

ASUNTO: 
FECHA: 

q}O Dv~\\<:4o..s;. 
a Ve-J~ 2.z.& .:x.h 

)( }J-~ (J \.\~~ 

p l.c..'?..Q &. 5 tJ.: 
MEMORANDO No. 07-19-10-09-CNE-DPP-S (Jo.sCL~uor.. ~~ 

EDMO MUÑOZ BARREZUETA 
SECRETARIO 
DR. PAVEL ROBLES E ING. THAUA CORREA 

Tu e c2l\ ~ «-1 \(CV< 

~~~ 
2-~u.~~ 

ASESOR JURIDICO Y AUDITORA DEL GASTO ELECTORAL 
COMUNICANDO DISPOSIOON 
QUITO 19 DE OCfUBRE DEL 2009 

Por disposición del señor Director adjunto al presente sírvase encontrar el Oficio 
Circular No. 454, de 16 de octubre del 2009, suscrito por el Dr. Eduardo Armendáriz, 
Secretaria General del Consejo Nacional Electoral, para su conocimiento y ejecución. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Particular que comunico para los fines pertinentes. 

Mónica A. 

SECRETARIO DE LA LII;;I.JI;~.M.'-.1. 
DEL 

~ CJI.E Oi:lEGAOON PROw.t~L DE l'tH!N®. 
~ COHISlON GASTO ELECTORAL 

REC~PCION 
F~ch~: .. !...tf:::::.~~?v _ 
H //'" ,,..- ........................ ~"" 

ora: u .. LL •••••••••••••• .., 
................ , 1 

Recibido en: .... :S/.:q~"~ ......... . 
Enviado a: ................... ~.~ 

...................... ~ ···················· . . " 
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Oficio Circ. No. 078-29-1 0-09-UFFPGE 
Quito, octubre 29 del 2009 

Señores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
Presente.-

De mi consideración: 

OOuUQ28 
fo\\o 
rJOhti~Ó' 

CRI)l 
COMIJD NACIOIIM. a.IC'I'OUI. 

D.UCIACIOJI PIIIIOVINCIAL 

o•-

Una vez concluido el proceso electoral; y, de acuerdo a los Articules 6 y 11 del Instructivo 
para la Presentación, Examen y Resolución de Cuentas de Campaña Electoral del Proceso 
Eleccionario 2009, que estipulan lo siguiente: 

Art. 8 "El Tesorero Único de Campaffa legalmente acreditado en el Consejo Nacional 
Electoral y/o en las Delegaciones Provinciales Electorales, presentará el expediente de 
cuentas, según el caso, en un plazo máximo de 30 dlas posteriores al plazo estipulado para 
la liquidación de cuentas de campaffa. De no hacerlo el Consejo Nacional Electoral o las 
Delegaciones Provinciales Electorales exigirán la presentación de éstas, en un plazo, de 15 
días adicionales. Si trascurrido este plazo, el Tesorero Único de Campaffa no presenta las 
cuentas, será sancionado con la perdida de los derechos po/fticos por dos affos y se 
conminará al sujeto politico la presentación de cuentas; de no hacerlo, éste no podrá 
participar en el siguiente proceso electoral" 

Art. 11: wEI Tesorero Único de Campaffa que haya representado únicamente a las 
dignidades de Binomios Presidenciales, Asambleístas Nacionales, Provinciales y del 
Exterior, Prefectos, Alcaldes Municipales y Concejales, deberá liquidar las cuentas dentro de 
los noventa días después de cumplido el acto del sufragio; si el mismo, adicionalmente 
representó a las dignidades de Parlamentarios Andinos y/o miembros de las Juntas 
Parroquiales Rurales, deberá liquidar las cuentas de campaffa en el plazo de noventa dfas 
después de cumplido el último acto del sufragio". 

Por tanto, el plazo máximo para la presentación de los expedientes para los TUC que 
participaron con las dignidades de Juntas Parroquiales tiene como fecha tope ante la 
Delegación Provincial de Pichincha, el& de noviembre del2009, según la Resolución No. 
PLE-CNE-5-15-10-2009, emitida por el Consejo Nacional Electoral el viernes 15 de octubre 
del año en curso. 

Particular que comunico para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

~oCorr~oCl~ 
lng. Thalfa Correa Vivanco 
JEFE DE UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENTO 
POLITICO GASTO ELECTORAL PICHINCHA. 
UFFPGEITC 

lñaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito- Ecuador 

11 
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No. PARTIDO O MCMMIENlO POLmCD Usta1 REPIESENTM1'I WiAL CANIMOAn)SPRINOPAUSYSUPUNTES 

1. Movlmll!niD Acuerdo Nadanall'tWIA 1 .. Jaime 8cJwjn Andrade 
.Asimblefsras l'rtMndale!. Prft!ciD, AIGIIclel,. 
Canc2jales IJibanos y nnles. .llintas Panoqulales 

2. Movfmlenlll Popular !len1cJa.ftlcD 15 GustiMTIRI 
Asamb1e1s1:a5 Pruvtndlles, CDncejales Urbano y Ruales 
y .lur1llls panoquilleJ 

3. MIMmlelllldt Unidld l'llmldanlll'ldllladc'*-l'all 18 Manuel Castlo 
.Asarnblelstas l'lovtncllles, Alcaldes. Concejales Urbano, 
_Rinles y .lur1llls panoqulllls 

... Movfmlenlo Palrt AI1IYa 1 Soberana ( ~ k35 ¡Eduanlo Paredes 
Ak3ldl, Concejales Urbanos y Rurales y 
.iunl3s pll'lllqllilles . 

S. MovfmieniD Aljn:JecDI6glcD ~ MAE S3 ;Ramlnla.»C. Mlemblas de Milis piiiOqUiaiiS 

6. MovimlentD Nacional por la Cana!rtad6n Soclil SS Palrlclo AvNs Mllanda ~ l'lvwtncllll!f, Pr*ID y\1a!pmedii,Aic:alde. 
Conajales lhtlinos y nnlef, .liáis Pamlqulales 

7. MovlmleniD Rumillahuilleml Sagradll 65 llln.c.v.llas,... 
Alcalde, Cona!jlles Urbano, !bale y 
.iunl3s p;llftJqiUIIs .. 

8. MovlmieniD Ff811l! Rumilllhul Unido ·s SegunciOCnlz Olirnanu 
Ak3ldl, Cona!jlles IMMnas y Rurale5 y 
.lw1tas pamiCIIIIale 

9: MovlmleniD FIBité Palri6lkD por Mejfa 70 Ralll~. 
Alcalde, Conc$le IMMnas y Ranles y 
Juntas Jllllllqlálls nn. 

10.: McMmleniD indepelldlenb! Pedro~ 79 • ' '.llenéAgum Alcaldes y Cona!jlles y .llnls panaquliles 

11. MoollmieniD VIve 102 . Ftl!dle Vl!ga LSn Mlemblasde.lunfas ~ 

12. MovlmleniD lndepenclente ~ yi'orglf5o 104 F'n!ddy Arii!S Mlembms de .~~nas Panuqullles 

13. Mowlrni!n8J Rl!pel .. parlilll9idld dtAmlfñ 105 RosaAdlllnl VeUsqua Miembnls de .biCis PamJquilles ., ... MoYimleniD por la Dignidad de Plntag 106 Palrfdo S4ndlez Mard1ena Mlembnlsde.ill'ltas ~ e---

15. MciwnleniD Jwentud ~ Ylruqueftl 1<* : Artulv....._Cilr Miembros de 1urás l'llmlqulales 

16. Movimien1D_I.Iber1ad '1 ltabajo 110 Palllclo PaiiiiMqul . Mlen'lbros de )untas PamJquilles 

17. MoviRdento Renaa!r Panoqulal 112 Nelrdn F. Can!lll t Miembros de .lur1llls Plinuqulales 

18. MovimieniD ,._Esperanza (Pacto} 11 .. Egnlta Noerií Coronel Mlemblos de .biCis Pamlquliles 

19. MoYimlentD Ranl Metropolfano 118 .luln Hinojosa MiembrcJI de.iuntls~ 
20. McMmieniD San aniDnlo Unido 119, Edgar AdMn Momio 1\JMo Mlemblos de .knas Panoqulales 

21. MIMrnientD ~de Unidad Pamlqulill 121 Wls Peralta u. MlembiiJs de .ilrGs Pamlqulales 

22. MovimleniD de Partldpadón (alacalf 124 ¡ Malñlo~SIM Mlernbnls dí! .knas Pariaqulale 
23. McMI'niertalllevoludonn de~ Plfñ 125 Mentar~ Mlembnls de .knas Pal1aquiales 

24 Movimiento Qunhe 't1skln de Plogreso 127 . Maif.Calota ~..likftgul . Miembnls de .iuntls l'amlqulales 

25. MclvlrnlemD l'ullllal TeJendo 1111110 (Gumgopoio) 128 ~tzaO!alm Mlembnas de Juntas Pamlquillls 

26. MavlmieniDdeAaldn~· 130 Dlilnl Amad!~ . Mlernblus de 1urás Panuqulales 

XI. Fuma Malld1klgal Dlgnklad y liablljo 131 Mlguei'IJ!scam Relnoso Mlembnls de Juntas Panoqulales 

28. MIMrnieniDAa:lón ParlldpaiM Qldadn (Pinlig) 133 INIIIIm Adan Peralta Marisal Mlemblos de .biCis l'anoql,iales 

29. MavlmieniD Oleai lndépetdienle (Checa) .. 135 Sanllilgo femlndo Pac:heto Guena Mlemblos de.iunl3s PamJquiall!s 

30. McMmieniD de lnllpiónyl'lltnsb!naciOO Sadill 151 FemlndDCllaniR Concejales Urblnos, Rlnle y Mlemblas.Junta 
. parroquial de Pomasqul 

31. Allilnzill PSP 1 ID (Fedro~) 3/12 Fausm Coba 1 Eduatdo PnSa!l =.r. Contejales Urbanos. Rlnles '1 Miembros de la J. 
de MacNnguf, T~ Toadlly La Esperanza 

32. VIve Uurttas Parroquiales del Cantón Quito) 2 .. -102 H«<xlr .likDme 1 lftdJe Vega L MlembnJs de .lw1Cas l'amlqulllles 

33. McMmieniD Mll1idpallsta de lntegraddn Nadonal' 2•~n Manuel H. Canw.l A: Mlemblos de la Junta Parroquial de Cotogc:hoa 

34. McMmlento Red Pichincha '1 Pulo Dernocrátlm 29-50 Martha Buañm/ Eduanlo Deigildo ~de 11 Jll'lla PanoquliÍ de Puembo 

35. Conantradón CMca Cayambella . 3·12·67 liiiiiDCDila/IMIIDI'rdaii tlll)rDúsol Alcillde, Concejales lhbanas, Rlnles y Juras Pam!quiales 
de AsázutJI yCaoo!gul 

Se recuerda, a los REPRESENTANTES LEGALES Y CANDIDATOS antes refe!tdos, que de no darse cumplimiento al plazo establecido 
anterionnente, se solicitará, se apliquen las sandones estipuladas en Ley Orgánica de Control de Gasto Bectoral y de la Propaganda 
Bectoral, que consisten en: para., SuJ-to Polftlc:D, el no tener actuación polftfca alguna en el prÓximo proceso electoral, sin petjuldo 
de las responsabilidades dviles y penales a que hubiere lugar; y, para los candidatos según el Art 145. de la Codificaddn de Nonnas 
Generales para Secciones dispuestas en el Régimen de Transición de la Constltudón de la,Repúbllca, expedidas por el Consejo Nadonal 
Bectoral; ., no reportar el gasto electorallmplca: la destitudón del cargo de las dlgnfdacles eleCtas;- y; si el Infractor no fuere 
elegido, no podrá partldpar como candidato en los dos siguientes procesos electorales. ni ocupar función públk:á alguna en Igual periodo. 

Dr. Artunl Cabrera Pttllahemra 
DIRKTOR DI U DIUGACJCIN PIICMNOAL DI PIOtiNCHA 1 

CONSIJO NAaONAI. ELICTOIW. 
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Oficio Circ. No. 150 CNE-DPP-UFFPGE 
Quito, 14 de agosto del 2009 

Ser'lores 
TESOREROS UNICOS DE CAMPAÑA 
JUNTAS PARROQUIALES 
Presente.-

De mi consideración: 

Por medio del presente me es grato dirigirme a ustedes con el propósito de comunicarles sobre el 
Instructivo para la Presentación de las Liquidaciones de Cuentas de campana por parte de los 
Tesoreros Únicos de Campai'\a de las Juntas Parroquiales Rurales, el mismo que transcribo a 
continuación y que deberá estar integrado con toda la documentación sustentatoria del 
movimiento económico de la Campai'la Electoral, en documentos originales, debidamente foliados. 
Será presentado en una o varias carpetas, con identificación clara del Sujeto Politice, Tesorero 
Único de Campana de las Juntas Parroquiales a las que representa" {El subrayado es mio) 

El expediente de cuentas contendrá obligatoriamente en orden secuencial, la siguiente 
documentación: 
"1.- En la rendición de cuentas, los Tesoreros Únicos de Campana que representaron 
únicamente a la dignidad de miembros de Juntas Parroquiales Rurales, deberán presentar en 
orden secuencial, en la Delegación Provincial Electoral correspondiente la siguiente 
documentación: 

a) Un formulario de liquidación de fondos de campana electoral por cada dignidad a la 
que representó suscrito por el representante legal del sujeto polltico y el Tesorero 
único de Campana. 

b) Comprobantes de Contribuciones y Aportes (formato disenado por el Consejo 
Nacional Electoral), los mismos que contendrán la información completa de los datos 
solicitados. 

e) Facturas y demás respaldos que justifiquen la adquisición de bienes o la prestación de 
servicios; 

d) Certificación de la Organización Polltica de que la contribución para la campana 
electoral, en caso de haberla, consta en el respectivo presupuesto; 

e) Certificación del Sujeto Polltico de haber liquidado el saldo sobrante, en caso de que 
exista, y consecuentemente, los documentos que justifiquen dicha liquidación. 

f) Certificación del cierre de la cuenta bancaria única electoral, en caso de haya 
aperturado. 

2.- Los aportes recibidos para la campana electoral, deberán justificarse con los respectivos 
comprobantes de contribuciones y aportes. 
3.- Los gastos efectuados en la campana electoral deberán estar respaldados con las 
respectivas facturas y demás documentos de respaldo que justifiquen la adquisición de bienes 
o la presentación de servicios. 
4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial" 

Particular que comunico para los fines consiguientes 

tentamente, ~ 

\,- Grt~ 0: -J~ 
lng. Thalla Correa Vivanco 
JEFE DE LA UNIDAD DE FISCALIZACION DEL FINANCIAMIENT 
POLITICO - GASTO ELECTORAL PICHINCHA 

ll'laquito N35-227 e Ignacio San Maria 
Conmutador: 2454-253 1 2242-284 

Quito - Ecuador 
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RAZON: Siento por tal que el Oficio Circular No. 150 - UFFPGE-2009, del 14 de 
agosto del 2009, suscrito por la lng. ThaHa Correa Vívanco, Jefe de la Unidad de 
Fiscalización del Financiamiento Político de la Delegación Provincial de Pichincha del 
Consejo Nacional Electoral, sobre el Instructivo para la presentación de las 
liquidaciones de Cuentas de Campaña por parte de los Tesoreros Únicos de Campaña 
de las Juntas Parroquiales Rurales, fueron notificados los TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA, de la Provincia de Pichincha, en los casilleros electorales de las 
Organizaciones Políticas, de la Provincia de Pichincha, y a través de carteles 
exhibidos en la Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral el 
día 14 de agosto del 2009, a las 16HOO.- CERTIFICO .. -

-<:lo 

ñoz Barrezueta 
SECRETARIO 

!flaquito N35-227 e Ignacio San María 
Conmutador: 2454-253 /2242-284 

Quito - Ecuador 
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CONSEJO NACIONAL IUCIOIIAL 

PARA: 

DE: 

FECHA: 

- O JJ - (~~~~ ~ eé'~VO ) 
_.....-

NOTIFICACIÓN No. 0003703 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÑITICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 18 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de martes 17 de noviembre del 
2009, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-9-17 -11-2009 

"Visto el oficio No. 001-DPEP-D-AC-12-11-2009 de 12 de noviembre del 2009, 
del Director de la Delegación de la provincia de Pichincha del C.N.E., a través 
del que da a conocer los nombres de los Tesoreros Únicos de Campaña que 
no han presentado las cuentas de campaña de las elecciones del 14 de junio 
del 2009, en dicha provincia, se dispone que el señor Secretario General remita 
estos documentos al Director de Fiscalización del Financiamiento Político para 
análisis e informe, que será conocido por el Pleno del Organismo". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a los diecisiete dias del mes de 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECRET · 10 GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. Ed ardo Armendáriz Villava 
SECR TARJO GENERAL DEL 
CON EJO NACIONAL ELECTORAL 

7ma 
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, 
NOTIFICACION No. O o o 3 B 6 i 

PARA: DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POÚTICO 
DIREc;TOR DE ASESORÍA JURÍDICA 

DE: PROSECRETARIO 

FECHA: Quito, 23 de didembre del 2009 

Para su conoámiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el Pleno del 
Consejo Nacional Bectoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y k-gaJes, en 
sesión ordlnaña de martes 22 de didembre del 2009, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CNE-4-22-12-2009 

"S Pleno del Consejo Nacional Electoral deja pendiente para una próxima sesión el 
tratamiento de los memorandos No. 001-DFFP-DAJ-cNE-2009, No. 003-DFFP-DAJ-cNE-
2009 y No. 004-DFFP-DAJ...CNE-2009, de Jos Directores de Rscalizadón del 
Financiamiento Político y de Asesoria Jurídica, relacionados con sandones a Tesoreros 
Únicos de campaña que participaron en las elecciones generales 2009, disponiéndose 
al Director de Rscalizadón del Rnanciamiento Político prepare los expedientes 
correspondientes de cada uno de Jos tesoreros únicos de campaña que participaron en 
el Proceso Electoral 2009, al que se adjuntará en cada caso un detalle del 
procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional Bectoral y/o las Delegaciones 
Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los tesoreros únicos de 
campaña que participaron el Proceso Bectoral 2009, se les notificó oportunamente con 
las resoludones pertinentes de conformidad con Jo establecido en la Ley y, 
fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los veinte y dos días deJ mes de diciembre del 2009.- lo 
Certifico f).- Dr. Daniel Argudo Pesántez, PROSECRETARIO DEL CONSEJO NAOONAL 
ELECTORAL. 

~ ét1NicJ~ NA~IO~.-.L !ltE'ft)K. ' 
.!-f.JJ. DIRECCIÓN DE ASESORÍA JUR~OIC ·' 

~A:J:3:Jl.:..~ .... M0M: .... J!?.rl-.$Q ... ·· 

REOBIDO POR: •• J.~~~-······ Tkf.MITE N" .•............ 

v.6 de Diciembre N33-122 y Bos~~~qr·:r> 1 
Telf.: S93 2 '157 101 12 457 110 

í 1 1 ' ~ 

02 ~010 

.. ,·.··' l .. 
www.cne.gov.rc 

e i ~: '· •. 

. '' 1 



·.- ' .. ~ 

.,.. , ··-·· -- ........ - -""' 
' -- . - lNFORME N• 001·DAJ-DFFP..CNE·2009 

Quito, 24 de noviembre de 2009 

Sei'\or licenciado 
Ornar Simon Campana 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
Presente.- M ~Ort!l)O NA~t~NAL ILIC'miML 

·.t.tJ· DtftfCCIÓN DE ASESOitÍA JUAIOICA 

:;,.JI.:Jl~ ..... _. HORA•.---~..s:._ 

--~-·
En cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-12-22-10-2009, mediante la cual el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, dispone a las Direcciones de Asesoría 
Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Polftico, analicen e informen 
jurídicamente, respecto a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, adoptada por el 
Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, a través de la cual se resolvió devolver a 
este Organismo Electoral los expedientes de los responsables del manejo 
económico de las organizaciones polltfcaa o alianzas que no presentaron las 
cuentas de campafla del proceso electoral 2009, a fin de que sea _el Consejo 
Nacional Electoral quien resuelva e imponga las sanciones administrativas que 
correspondan; y, una vez qua se ha completado los expedientas remitidos por las 
Delegaciones Provinciales Electorales, ponemos a su consideración y por su 
intermedio al Pleno de este Organismo el presente informe. 

Señor Presidenta: 

1.- ANTECEDENTES: 

1.1.- El licenciado Ornar Simon Campana, Presidente del Consejo Nacional 
Electoral, mediante oficios N° 584, 585, 586, 587, 588, 589, 590, 591, 592, 593 y 
594-P-OS-CNE-2009, todos· de 6 de octubre da 2009, remitió al Tribunal 
Contencioso Electoral, los expedientes que hasta la· fecha fueron remitidos por 
parte de las Delegaciones Provinciales para· conocimiento del Pleno de este 
Organismo Electoral, expedientes correspondientes a los Tesoreros Únicos de 
Campana de las distintas Organizaciones Pollticas que no presentaron las cuentas 
de campaña del proceso electoral2009, dentro de los plazos de ley. 

1.2.- El Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-
406-20..1 0-2009, de 20 de octubre de 2009, resolvió disponer que a través de la 
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, se devuelva al Consejo 
Nacional Electoral Jos expedientes que haya remitido, en relación a la omisión de 
los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o alianzas. 
de presentar las cuentas de campana en el proce~o electoral 2009, a fin de que 
este Organismo Electoral resuelva en sede administrativa y, de ser el caso. 
imponga las sanciones que correspondan. 

A~ 6 de Dic1.ntbre Nl3·1l2 ., ~•no 
-relt; "3l 457 101 12 437 1 ~o 

-•.cne.gov.ec 
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11.· BASE NORMA TJV A 

1.· La Constitución de la República del Ecuador, en su articulo 78 numeral 5¡ 
y, 219 numeral3, determina: 

"Art. 76.- En todo proceso en el que sa determinan derechos y obligaciones de 
cualquier orden. se asegurará el derecho al debido proceso que inctuiré las 
siguientes garantlas básicas: 

5.· En caso de conflicto entre dos leyes de /a mWrla materia que contemplen 
sanciones diferentes pllt8 un mismo hecho, se ap/Jcam /a menos rigurosa, aún 
cuando su promulgación sea po.stertor a /a Infracción. En csso de duda sobre una 
norma que contenga sanclonu se /a apllcam en el sentido m•s favorable a /a 
persona infractora-. 

·Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá. además de las funciones que 
determine la ley, las siguientes: 

3.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las 
cuentas que presenten las organizaciones politice y los canclidatoa-. 

2.2.- La Ley Orginlca Electoral y de Organizaclonu Polftlcu de la República 
del Ecuador, Código de fa Democracia, en sus articulas 25 numeral 5, 211, 
231, 288 numeral 5 y 388, dispone: 

.. Art. 25.- Son funciones del Consejo Nacional Electoral: 

5.- Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones pollticas y los 
responsables e1:0nómicos y remitir los expedientes a la justicia electoral, si fuera 
de/caso". 

"Att. 211.· El Consejo Nacional Electoral ejerce las funciones de control que en 
esta materia contempla la Constitución de la República y la ley. 

El Consejo Nacional Electoral tiene la poteatad de controlar, fiscalizar y realizar 
exámenes de cuentas en lo relativo al monto, origen y destino de los recursos que 
se utilicen en las campa/fas electorales ... • 

"Att.231.- La presentación de cuentas la reallzatá la o el responsable del manejo 
económico de la campa/fa electoral, ante el órgano electoral competente. En los 
casos en que se participe exclusivamente en elecciones de csrlicter secciona/ el 
responsable del manejo económico de la campe/fa electoral realizará la 
presentación de cuentas ante el Consejo Nacional Electoral o su delegado, quien 
procedem a su examen y juzgtJmlemto. Lo3 órganoa ~tl6ctorslas vigilarán que las 
cuentas se presenten en los plazos previstos y con todos los documentos que los 
justifiquen". 

------·-- ------------- _ ___::._.. __________ --- ---
Av. 6 de Okí-t.t• M3J.tl2 11 lasnt*ilano 

Tetf.; 5'91 '2 4" 101 ll4U 110 
-.cne..gow..-c 
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"Att. 288.- Serán sancionados con multa de veinte remuneraciones tnénsua/es 
básicas unincadas y la suspensión de ID$ derech~ pollticos o de participación por 
cuatro elfos: 

5.- Quien no pro(JOrcione Js información solicitada por el organismo electoral 
competente• 

"Art. 388.- E./ control de la actMdad económica financiera de los partidos políticos, 
as/ como el control del gasto electoral de las organizaciones politicas 
corresponderá exclusivamente al Consejo Nacional Electoral. 

2.3.· La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, normativa vigente durante el proceso electoral 2009, en sus 
artículos 29 y 33, sei\ala: 

"Art. 29.· En el plazo de noventa ~las despuéa de cumplido el acto del sufragio, el 
responsable del movimiento económico de la campa/fa, con intervención de un 
contador público federado, liquidará 1~ valores correspondientes a ingresos y 
egresos de la campatla electoral presentando para ello un balance consolidado, la 
determinación de los monto.s correspondlentea y el li$tedo de contribuyentes con 
los justificativos que esta ley prevé .. .// ... Una vez cumplido lo determinado en los 
incisos precedentes se presentar~ ante el organiarno electoral competente para 
dictamen correspondiente, según lo determinado en esta Ley en un plazo de 
treinta dlas adicionales. 

"Art 33.- Fenecido dicho plazo, a lo.s respon$&bles del manejo economico que no 
hayan presentado sus cuenta$ de las ú/tlmaa elecciones, el organismo electoral 
competente de oficio y sin exepción alguna procederá a sancionarlos con la 
perdida de los derechos políticos por dos años ... • 

2.4.- El Código Civil, en su articulo 7 numeral 20, determina: 

"Art 1.· La ley no dispone sino para lo venidero: no tiene efecto retroactivo; y en 
• conflicto de una ley posterior con otra anterior, se observarán las reglas siguientes: 

20.- Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los juicios, 
prevalecen sobre las anteriores desde el momento en que deban empezar a regir. 
Pero los términos que hubieren comenzado a correr, y las actuacion9s y 
diligencias que ya estuvieren comenzadas, se regirán por la ley que estuvo 
entonces vigente • 

111. ANALISIS 

3.1.· El Consejo Nacional Electoral, conforme lo determina la Constitución, la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Polftlcas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia; Ley Orgánica de Control del Ga.sto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, normativa vigente para el proceso Elecciones Generales 
2009; y, a la resolución PLE-TCE-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, 
Tribunal Contencioso Electoral, es el Organismo competente para conocer, 

·--·-- -·-------
A~r. 6 1M Oitrembre N3J..1l2" &o.Jnediano 

T11lf.: 59J :z 4!7 10112 457 1 ~o 
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examinar, resolver y juzgar, respecto a las cuentas de campana electoral que 
presenten los responsables económicos de cada organización polftica, sobre el 
monto origen y destino de los recursos que utilicen la organizaciones polltlcas en 
las campai\as electorales; y, sl es del caso Imponer sanciones en sede 
administrativa a los responsabl• económicos y/o Organos directivos, candidatos y 
candidatas. que no presentaron sus cuentas de acuerdo a los plazos previstos en 
la Ley. 

3.2.- La Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
normativa vigente durante todo el proceso Elecciones Generales 2009, establece 
que los responsables económicos de laa distintas organizaciones políticas. 
alianzas, candidatas y candidatos tenlan el plazo de 120 dtas contados a partir del 
cumplimiento del acto de sufragio y postertonnente un plazo adicional de 15 dfas, 
para que presenten anta el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones, la 
liquidación económica de las cuentas de campafta de los procesos eleccionarios 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, sin embargo fenecidos dichos 
plazos. . existieron responsables del manejo económico de las diversas 
organizaciones politicas, alianzas, candidatas y candidatos que no presentaron 
ante este Organismo Electoral y sus Oelegacionee, la liquidación de cuentas de los 
mencionados procesos eleccionarios, motivo por el cual debertan ser sancionados 
de conformidad a la ley. 

3.3.- El Pleno del Consejo Nacional Electoral, en base a lo dispuesto en el articulo 
33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, 
mediante sendas resoluciones, conminó a Jos representantes de los órganos 
directivos de las organlzadones pollttcaa, allanzae, candidatos y candidatas, para 
que en el plazo de 15 dlas contados a partir de la notl11caci6n, presenten ante este 
Organismo Electoral y/o sus Delegaciones Provinciales, la liquidación económica 
de las cuentas de campaña que no fueron presentadas por sus respectivos 
responsables eéonómicos dentro de los procesos eleccfonartos efectuados el 26 
de abril y 14 da 'junio de 2009, pese a lo cual, existieron representantes de los 
órganos directivos de las organlzadones pollticaa. alianzas, candidatos y 
candidatas que no presentaron ante los Organismos Eledoraies correspondientes 
dichas cuentas, por lo que estarfan incurriendo en la sanción prevista en la ley. 

3.4.- Este Organismo Electoral, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales. tiene la competencia para sancionar administrativamente a todos los 
responsables económicos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones políticas. alianzas. candidatas y candidatos que dentro de 
los plazos de ley y pese a ver sido debidamente notificados, no presentaron ante 
este Consejo Electoral y su respectivas Delegaciones la liquidación económica de 
las cuentas de campaña de los procesos eleccionarlos efectuados el 26 de abril y 
14 de junio de 2009. 

Para la imposición de las sanciones administrativas respectivas. se debe señalar 
que existe un conflicto de aplicación de normas de una ley posterior {Código de la 
Democracia) con otra anterior (Ley Orgánica de Control de Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral), por lo que, debemos tomar en cuenta la Regla para 
conflicto de Ley, establecida en el articulo 7 numeral 20 del Código Civil, el cual 

------ ·--------·-- -·-···---
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estipula que en caso de conflicto entre una ley posterior con otra anterior, 
prevaleceri la normativa que estuvo vigente cuando los términos y plazos. dentro 
de la sustanciación de loa juicios hablan empezado a correr y las actuac1ones y 
diligencias ya hablan comenzado, en el presente caso los plazos para la 
presentadOn de cuentas de campa.,a, asf como para su examen y juzgamiento 
comenzaron a decurrir desde el 26 de abril y 14 da junio da 2000 reapactivamente, 
es asi que, la normativa que deberla aplicarse ea la Ley Orgánica de Control ?el 
Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, ya que en la misma se estabfec1an 
los plazos, actuaciones y diligencias para la presentación de la liquidación 
económica de las cuentas de campana de los procesos elecdonarios efectuados el 
26 de abril y 14 de junio de 2009 a más da ser la norma que estuvo vigente y a la 
cual se enmarcaron los sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, por tanto, la sanción a imponer a todos los responsables 
económicos, representantes da los órganos directivos de las diversas 
organizaciones pollticas, alianzas, candldatat y candidatos que no hubieren 
presentado las respectiva liquidación económica de las cuentas de campa"a de 
dichos procesos eleccionarios. deberla ser la presaita en el artfculo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para 
el caso de los Responsables Económicos o Tesoreros Únicos de Campal'\a, es la 
pérdida de los derechos pollticos por dos anos y para el caso de los 
representantes da loa órganos directivos de las organizaciones políticas. alianzas, 
candidatas y candidatos, la prohibición de tener actuación polftica alguna en el 
siguiente proceso electoral. 

IV. CRITERIO 

En virtud de la base normativa, al análisis que precede y a lo determinado en la 
resolución emitida por el Tribunal Contencioso Electoral, las Direcciones de 
Asesoría Jurldlca y de Fiscalización del Financiamiento Polftico, son del criterio 
que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucioAales y legales, tiene competencia para sancionar en sede 
administrativa a los responsables económicos o Tesoreros Únicos de Campaña de 
los distintos sujetos polftlcos, representantes de los órganos directivos de las 
diversas organizaciones polftlcas, alianzas y candidatas y candidatos que dentro 
de los plazos establecidos en la ley, no hubieren presentado ante este Organismo 
Electoral y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
de los procesos eleccionarios efectuados el 26 da abril y 14 de junio de 2009, la 
sanción a imponerse deberla ser la prescrita en el artfculo 33 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la cual para el caso 
de los Responsables Económicos o Tesoreros únicos de Campal"'a, es la pérdida 
de los derechos políticos por dos anos y para el caso de los representantes de los 
órganos directivos de las organizaciones polrtlcas. alianzas, candidatas y 
candidatos, la prohibición de tener actuación política alguna en el siguiente 
proceso eledoral. amparado en lo dispuesto en el articulo 7 num'eral 20 del Código 
Civil. 

Cabe indicar, que la resolución que adopte el Pleno del Consejo Nacional Electoral 
en el presente caso, servirá ?Jmo base para infonnar e imponer las sanciones. de 
ser el caso, a los Tesoreros Unicos de Campana, asi como a los representantes de 

------·---- ----
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los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas, candidatos y 
candidatas, que dentro del plazo de de ley no presentaren ante esta Organismo 
Eledoral y sus Delegaciones, la llquldadOn económica de las cuentas de campai\a 
del Pnx;eso Elecciones Generalas 2009. 

Al presente infonne nos permitimos adjuntar el listado de los Tesoreros Únicos de 
Campat\a, que en los plazos aatablecidoa en la ley no presentaron la liquidación 
económica da las cuentas da campal\a del Proceso da Elecciones Generales 
2009, listado qua ha sido debidamente depurado por parte de las dos Direcciones 
en base a la información entregada por las Delegaciones Provinciales Electorales 
del pals. 

El Pleno del Consejo Nacional Electoral deben\ disponer al sa,or Secretario 
General de esta Organismo Electoral, notifique a todos los Tesoreros Únicos de 
Campa,a, con la resolución que se adopte en el presente caso, a fin de que 
surtan los efectos legales. 

En estos términos dejamos consignado el criterio sobre el presente caso, sin 
perjuicio del que pudiera tener usted Senor Presidente, asl como las señoritas 
Consejeras y los sei'\ores Consejeros da este Organismo Eledoral. 

--....... 
... 
·::-:-.\ 

;l.~ .J~; 
.., <-. 

"'c 
Dr. Fab · ·o Cóndor Paucar 

DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCtAMIENTO POLtnCO 
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PARA: 

DE: 

FECHA: 

NOTIFICACIÓN No. o o o :17 t; 4 /~~~(~'~;· .. · . 
1 <~.~"¡ / .. 

SEÑORES PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE Y 1:~?/ · . : 
CONSEJERAS /0 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTd~AL 
COORDINADOR TÉCNICO INSTITUCIONAL 

1
• ., ~\. ·: 

DIRECTOR GENERAL DE PROCESOS ELECTORALES. · ·. 
DIRECTOR DE ASESORIA JURiDICA 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN 
DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

SECRETARIO GENERAL 

Quito, 30 de noviembre del 2009 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Ustedes que el 
Pleno del Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y legales, en sesión ordinaria de jueves 26 de novi . . , 

01
. L~-. ·\ 

2009, adoptó la Resolución que a continuación transcribo: ¡~· coN~~L~~.~~ciR~.L ,¿, .~. 1 
PLE-CNE-4-26-11-2009 

eNE e F. F P . 

Fecha: ?i!:k~~"WoP. \ 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ~~;;;,, ~ -~~1' : : u u _ _ _ 1 
R ¡¡:;.-· ;;;::. 1 B 1 D O _j CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con los articulas 217 y 219 numeral 3 de la Constitución 
de la República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución 
de derecho público, con jurisdicción nacional que goza de autonomía 
administrativa, financiera y organizativa y personalidad jurldica propia, que 
entre otras funciones tiene competencia para controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones política y los candidatos; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 
del Ecuador, Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece 
como función del Consejo Nacional Electoral, controlar la propaganda y el 
gasto electoral, conocer y resolver en sede administrativa sobre las cuentas 
que presenten las organizaciones políticas y los responsables económicos, 
norma concordante con lo dispuesto en el articulo 234 de la Ley ibldem, el cual 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede 
administrativa a los responsables del manejo económico y a los representantes 
de los órganos directivos, que dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren 
presentado las cuentas de campaf'\a; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de los 
sujetos políticos, dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, deben presentar 
ante el Consejo Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales, la 

- ---·-----------------'------ --- -----------
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liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009; 

Que, el articulo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
Propaganda Electoral. vigente durante el proceso electoral Elecciones 
Generales 2009, prescribe que fenecido el plazo a Jos responsables 
económicos que no hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el 
organismo competente de oficio y sin excepción alguna procederá a 
sancionarlos con la pérdida de Jos derechos políticos y conminará a los 
órganos directivos de las organizaciones politicas, alianzas y candidatos para 
que presenten en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, no podrán 
tener actuación politica alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles y penales a que hubiere Jugar; 

Que, el artículo 288 numeral 5 de la Ley Orgánica Electoral y de 
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, prescribe que, serán sancionados con multa de veinte 
remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por 
el organismo electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, 
establece que, en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que 
contemplen sanciones diferentes para un mismo hecho, se aplicará la menos 
rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la infracción. En caso de 
duda sobre una norma que contenga sanciones se la aplicará en el sentido 
más favorable a la persona infractora; 

Que, eJ Código Civil, en su articulo 7 numeral 20, determina que, en caso de 
existir conflicto de aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá 
la normativa que estuvo vigente cuando Jos términos y plazos dentro de la 

• 

sustanciación de los juicios habían empezado a correr y las actuaciones y • 
diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, la normativa con la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y 
diligencias para la presentación de la liquidación económica de las cuentas de 
campaña de Jos procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio 
de 2009, y bajo la cual se rigieron los sujetos politicos durante el proceso 
electoral Elecciones Generales 2009, es la aplicable para sancionar a los 

~
. Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a los órganos 

·¡ directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, 
_ que no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, 

dentro del plazo previsto en la ley, más aun, si se considera que este es el 
cuerpo legal que contiene la sanción menos rigurosa y más favorable al .,... 

1 
infractor; . r 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante r~'61udi;~~;PLeS:;\ 
TC~-406-20-10-2009, de 20 de octubre de 2009, determina ~~- e_ 1; C()f!Seja 
Nactonal Electoral, es el órgano competente para resoiV~.r . én sede · 
administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que correspondan, a 
los responsables del manejo económico de las organizaciones polltícas o 
alianzas y representantes de los organismos directivos, que no presentaron las 
cuentas de campaña del Proceso Electoral2009; y, 

Que, los Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, presentaron ante el Pleno de este Organismo Electoral el informe No. 
001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 2009, mediante el cual dan 
a conocer que, el Consejo Nacional Electoral tiene la atribución y la 
competencia para imponer las sanciones a los Tesoreros Únicos de Campaña, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la Ley, no hubieren presentado ante este Organismo Electoral 
y sus Delegaciones, la liquidación económica de las cuentas de campaña 
electoral del proceso eleccionario Elecciones generales 2009, asi como 
también se establece que, la sanción a imponerse es la prevista en el articulo 
33 de la Ley Orgánica del Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, considerando lo prescrito en el artículo 76 numeral 5 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y lo dispuesto en el artículo 7 
numeral 20 del Código Civil. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe No. 001-DAJ-DFFP-CNE-2009 de 24 de noviembre de 
2009, de los Directores de Asesoría Juridica y Fiscalización del Financiamiento 
Político, y en consecuencia se determina que el Consejo Nacional Electoral 
tiene la competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros 
únicos de Campaña o responsables económicos de los sujetos políticos, 
representantes de los órganos directivos de las diversas organizaciones , 
políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los plazos 
establecidos en la ley no hubieren presentado ante este Organismo Electoral y 
sus Delegaciones Provinciales Electorales, la liquidación de cuentas de 1 

campaña del proceso Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en 
el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral. 

2.- Disponer al Director de Fiscalización del Financiamiento Politico, presente 
ante el Pleno del Consejo Nacional Electoral, el informe de juzgamiento de 
cada uno de los Tesoreros Únicos de Campaña o responsables económicos de 
los sujetos políticos, que dentro del plazo previsto en la ley no presentaron la 
liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 
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3.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Político y 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno del Organismo, los informes de 
juzgamiento de campaña de los representantes de los órganos directivos de 
las organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que siendo 
conminados no presentaron las cuentas de campana del Proceso Elecciones 
Generales 2009, con el proyecto de resolución pertinente. 

4.- Disponer a los Directores de Fiscalización del Financiamiento Politice y de 
Asesoría Jurídica, presenten al Pleno de este Consejo, el listado de los 
representantes de los órganos directivos de las organizaciones politicas, 
alianzas, candidatas y candidatos, que hasta la presente fecha no hubieren 
sido conminados para presentar la liquidación económica de las cuentas de 
campaña del proceso Elecciones Generales 2009, a fin de que el Secretario 
General de este Organismo proceda a notificarlos para que surtan Jos efectos 
legales, de esta manera cumplir con Jo que determina el artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral". • 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Pleno del Consejo Nacional Electoral a Jos veintiséis días del mes de 1 
noviembre del 2009.- Lo Certifico. f) Dr. Eduardo Armendáriz Villalva, 
SECR ARI GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

Dr. E uardo Armendáriz Villalva 
SEC ETARIO GENERAL DEL 
CON ~~.Q .. NACIONAL ELECTORAL 
lma- ·- · 
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MEMORPcNDO N° 092-DFFP-CNE-2010 

PARA: Soc. Omar Simon Campaña 
PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DE: Dr. Fabricio Cóndor Paucar 
DIRECTOR DE FISCALIZACIÓN DEL FINANCIAMIENTO POLÍTICO 

ASUNTO: Tesorera Única de Campaña, señora Carmen Luisa Ushiña Amoquimba, 
registrada en la Delegación Provincial de Pichincha, a ser sancionada por la 
no presentación de Cuentas de Campaña del Proceso Electoral 2009. 

FECHA: 03 de Febrero d.· 201 O 
------------------------------------------------------------------------------------

Con la finalidad de dar cumplimiento a la Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, mediante la 
cual me disponen que ... ·· prepare los expedientes correspondientes de cada uno de los 
tesoreros únicos de campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, al que se 
adjuntará en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a 
los tesoreros únicos de campña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les 
notificó oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido 
en la Ley y fundamentalmente, si se cumplió con el derecho al debido proceso ··, me 
permito informar lo siguiente: 

La señora Carmen Luisa Ushiila Amoquimba, fue registrada como Tesorera Única de 
Campaña en la Delegación Provincial Electoral de Pichincha, y no presentó las cuentas de 
campaña de las dignidades a las que representó, de acuerdo al siguiente detalle: 

DELEGACIÓN NOMBRE DEL 
PROVINCIAL TESORERO ÚNICO DE SUJETO LISTA DIGNIDADES A LAS QUE 
ELECTORAL CAMPAÑA POLITICO REPRESENTÓ 

Carmen Iuisa Ushiña 
Movimiento por Junta Parroquial Rural de Pintag del 

PICHINCHA la Dignidad de 106 Amoguimba 
Pintag 

Cantón Quito 

-

Los artículos 5, 6, 1 O y 11 del mstructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, disponen la forma y plazos para 
que los tesoreros únicos de campaña presenten las cuentas de campaña para el proceso 
electoral efectuado el26 de abril y 14 de junio de 2009. 

En el siguiente cuadro se indica las fechas en las que la Tesorera, debió presentar las 
cuentas de campaña y la notific. ~ción respectiva que fue efectuada: 

Fecha máxima de liquidación de las cuentas de campaña 
Fecha en la que debió presentar las cuentas de campaña ante la 
Delegación Provincial del CNE 
Fecha de notificación, a través de !a prensa escrita, de la Resolución 
PLE-CNE-5-15-1 0-2009, mediante la cual se concedió a los Tesoreros 
Únicos de Campaña 15 días para que presenten las cuentas de 
campaña ante el Consejo Nacional Electoral o Delegaciones 
Provinciales Electorales, según corresponda. 
Fecha máxima de presentación de cuentas de campaña después de la 
notificación 
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Es importante señalar también que toda la información relativa a los plazos y forma de 
presentación de los expedientAs con las cuentas de campaña del proceso electoral 2009, 
estaba y continúa publicada en el portal Web del Consejo Nacional Electoral. 

La Delegación Provincial Electoral de Pichincha, en aplicación al artículo 33 de la Ley 
Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, conminó a los 
órganos directivos de las organ~..:::aciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos para 
que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales, ante esa Delegación 
Provincial. 

RECOMENDACIÓN 

Por lo expuesto salvo su mejor criterio se considera que el Consejo Nacional Electoral y las 
Delegaciones Provinciales Electorales, dentro de la tramitación de los expedientes de los 
Tesoreros Únicos de Campaña, han asegurado el derecho del debido proceso y no han 
omitido solemnidades sustanciales que puedan influir en su resolución final, motivo por el 
cual me permito sugerir, a las señoritas Consejeras y señores Consejeros, que de acuerdo 
a lo que dispone el artículo 33 Je la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral y a la re~olución PLE-CNE-4-26-11-2009, se sancione a la señora 
Carmen Luisa Ushiña Amoquimba, Tesorera Única de Campaña, con la pérdida de los 

~ derechos políticos por dos años, ya que no ha presentado las respectivas cuentas de 
campaña electoral de las dignidades a las que representó, en los plazos determinados en 
los artículos 29 y 32 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral, y artículos 5,6, 1 O y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución 
de Cuentas de Campaña Elech:ral del Proceso Electoral 2009. 

En el caso de que la recomendación anteriormente citada sea acogida, me permito adjuntar 
el expediente respectivo. 

Atentam~ 

Dr;. Fabricio Cóndor Paucar 
D RECTOR DE FISCALIZACION 
DEL FINANCIAMIENTO POLIT' ':O 

Adjunto: Expediente en 47 fojas. 

c.aJ.G-.¡Ro><•NlJ-lU !J' ~mtodl•l!l<) 
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OFICIO No. 000725 
Quito, 1 O de febrero del 201 O 

Señor 

',' 

'' 

REPRESENTANTE LEGAL DEL MOVIMIENTO POR LA DIGNIDAD DE PINTAG, LISTAS 
106, EN LA PROVINCIA PICHINCHA. 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria 
de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-24-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TC E-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 1 O y 11 del 1 nstructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-1 0-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ··Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 
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Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en caso de existir conflicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los plazos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sí se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 092-DFFP-CNE-201 O de 3 de febrero del 201 O, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a CARMEN LUISA USHIÑA AMOGUIMBA, con cédula de ciudadanía No. 1706044037, 
Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Junta Parroquial Rural 
de Pintag del Cantón Quito, auspiciados por el Movimiento por la Dignidad de Pintag, Listas 
106, de las elecciones del 14 de junio del 2009, no ha presentado las cuentas de campaña 
dentro del plazo establecido en la ley, y que para la tramitación del expediente de las cuentas 
de campaña, se le ha asegurado el derecho al debido proceso, y no se han omitido 
solemnidades sustanciales que puedan influir en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Político, constante en 
memorando No. 092-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del2010, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a CARMEN LUISA USHIÑA 
AMOGUIMBA, con cédula de ciudadanía No. 1706044037, registrado/a en la Delegación de la 
Provincia de Pichincha del C.N.E., en calidad de Tesorero/a Única de Campaña o Responsable 
Económico del MOVIMIENTO POR LA DIGNIDAD DE PINTAG, LISTAS 106, de las 
dignidades de Junta Parroquial Rural de Pintag del Cantón Quito, de la provincia de Pichincha, 
que participaron en las elecciones del 14 de junio del 2009, con la pérdida de los derechos de 
participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber incurrido en la infracción 
prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral. 
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2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., notifique con 
la presente resolución a el/la señor/a CARMEN LUISA USHIÑA AMOGUIMBA, con cédula de 
ciudadanía No. 1706044037, Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable Económico del 
MOVIMIENTO POR LA DIGNIDAD DE PINTAG, LISTAS 106, de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural de Pintag del Cantón Quito, de la provincia de Pichincha, que participaron en 
las elecciones del 14 de junio del 2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio de que 
el tesorero antes citado pueda optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Doctor Edpardo ,Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECT07AL.-/ 

! ;i -~--· ~-- .. ' 

•. . 'I/ 
Atenta7•nte, ¡ /~;r• 

.~J :,·:ii 
: . ::.> t 

Dr. Eduardo Armendáriz:Villc¡2lva . , 
SECt'ETARIO GENERAL D'EL ' 
<?ON EJO NACIONAL EL~CTOR~_L __ .·_ ·· 
/¡d . . ': 1:: < ,. 

/ :::;-, 

./ 
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OFICIO No. 000724 
Quito, 1 O de febrero del 201 O 

Señora 
CARMEN LUISA USHIÑA AMOGUIMBA 
TESORERO/A ÚNICA DE CAMPAÑA O RESPONSABLE ECONÓMICO DEL MOVIMIENTO 
POR LA DIGNIDAD DE PINTAG, LISTAS 106, EN LA PROVINCIA PICHINCHA. 
Ciudad.-

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted, que el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en sesión ordinaria 
de martes 9 de febrero del 201 O, adoptó la resolución que a continuación transcribo: 

PLE-CNE-24-9-2-201 O 

"El CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CONSIDERANDO 

Que, de conformidad con los artículos 217 y 219 numeral 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador, el Consejo Nacional Electoral, es una institución de derecho público, 
con jurisdicción nacional que goza de autonomía administrativa, financiera y organizativa y 
personalidad jurídica propia, que entre otras funciones tiene competencia para controlar la 
propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten las 
organizaciones políticas y los candidatos; 

Que, el artículo 15 del Régimen de Transición de la Constitución de la República del Ecuador, 
determina que: "Los órganos de la Función Electoral aplicarán todo lo dispuesto en la 
Constitución, la Ley Orgánica de Elecciones y en las demás leyes conexas, siempre que no se 
oponga a la presente normativa y contribuya al cumplimiento del proceso electoral. Dicha 
aplicación se extiende a las sanciones por faltas, violaciones o delitos contra lo preceptuado. 
Si es necesario, podrán también, en el ámbito de sus competencias, dictar las normas 
necesarias para viabilizar la aplicación del nuevo ordenamiento constitucional"; 

Que, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, en su artículo 25 numeral 5, establece como función del Consejo 
Nacional Electoral, controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver en sede 
administrativa sobre las cuentas que presenten las organizaciones políticas y los responsables 
económicos, norma concordante con lo dispuesto en el artículo 234 de la Ley ibídem, que 
faculta al Consejo Nacional Electoral o a sus Delegaciones a sancionar en sede administrativa 
a los responsables del manejo económico y a los representantes de los órganos directivos, que 
dentro del plazo previsto en la ley, no hubieren presentado las cuentas de campaña; 

Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, mediante resolución PLE-TCE-406-20-1 0-
2009, de 20 de octubre de 2009, determina que el Consejo Nacional Electoral, es el órgano 
competente para resolver en sede administrativa; y, de ser el caso, imponer las sanciones que 
correspondan, a los responsables del manejo económico de las organizaciones políticas o 
alianzas, que no presentaron las cuentas de campaña del Proceso Electoral 2009; 
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Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, mediante resolución PLE-CNE-4-26-11-2009, 
aprobó el informe N° 001-DAJ-DFFP-CNE-2009, de 24 de noviembre de 2009, de los 
Directores de Asesoría Jurídica y Fiscalización del Financiamiento Político, ratificando su 
competencia constitucional y legal para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o 
Responsables Económicos de los sujetos políticos, representantes de los órganos directivos de 
las diversas organizaciones políticas, alianzas, candidatas y candidatos, que dentro de los 
plazos establecidos, no presentaron ante este Organismo Electoral o sus Delegaciones 
Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso electoral 
Elecciones Generales 2009, con la sanción prescrita en el artículo 33 de la Ley Orgánica de 
Control de Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral; 

Que, los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos de los sujetos políticos, 
dentro del plazo previsto en el artículo 29 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y 
de la Propaganda Electoral, deben presentar ante el Consejo Nacional Electoral y sus 
Delegaciones Provinciales, la liquidación económica de las cuentas de campaña del proceso 
electoral Elecciones Generales 2009; 

Que, los artículos 5, 6, 10 y 11 del Instructivo para la Presentación, Examen y Resolución de 
Cuentas de Campaña Electoral del Proceso Electoral 2009, expedido por el Consejo Nacional 
Electoral, establecen la forma y plazos para que los Tesoreros Únicos de Campaña o 
responsables económicos presenten las cuentas de campaña para de los procesos electorales 
efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, fenecidos los plazos establecidos en la ley, reglamentos e instructivos, existen 
responsables económicos de los sujetos políticos, que no presentaron ante el Consejo 
Nacional Electoral y sus Delegaciones Provinciales Electorales, las cuentas de campaña de los 
procesos eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009; 

Que, el Pleno del Consejo Nacional Electoral, en aplicación del artículo 32 de la Ley Orgánica 
de Control del Gasto Electoral y Propaganda Electoral, mediante resolución PLE-CNE-5-15-10-
2009, resolvió conceder a los Tesoreros Únicos de Campaña de los sujetos políticos el plazo 
de 15 días adicionales para que presenten las liquidaciones de sus cuentas ante este Órgano 
Electoral y sus Delegaciones Provinciales, para lo cual fueron legal y debidamente notificados; 

Que, el artículo 33 de la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral dispone: ""Fenecido dicho plazo, a los responsables del manejo económico que no 
hayan presentado sus cuentas de las últimas elecciones, el organismo electoral competente de 
oficio y sin excepción alguna procederá a sancionarlos con la pérdida de los derechos políticos 
por dos años y conminará a los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y 
candidatos para que presenten las cuentas en el plazo de 15 días adicionales. De no hacerlo, 
no podrán tener actuación política alguna en el siguiente proceso electoral, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar"; 

Que, el numeral 5 del artículo 288 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas 
de la República del Ecuador, Código de la Democracia, prescribe que, serán sancionados con 
multa de veinte remuneraciones mensuales unificadas y la suspensión de los derechos 
políticos por cuatro años, quienes no proporcionen la información solicitada por el Organismo 
Electoral competente; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 76 numeral 5, establece que, 
en caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes 
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea 
posterior a la infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones se la 
aplicará en el sentido más favorable a la persona infractora; 
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Que, el Código Civil, en su artículo 7 numeral 20, determina que, en casótl;!:'W!§!if..ciof¡flicto de 
aplicación de una ley posterior con otra anterior, prevalecerá la normativa que estuvo vigente 
cuando los términos y plazos dentro de la sustanciación de los juicios habían empezado a 
correr y las actuaciones y diligencias ya habían comenzado; 

Que, al ser la Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda Electoral, la 
normativa bajo la cual empezaron a correr los ¡Jlezos, actuaciones y diligencias para la 
presentación de la liquidación económica de las cuentas de campaña de los procesos 
eleccionarios efectuados el 26 de abril y 14 de junio de 2009, y bajo la cual se rigieron los 
sujetos políticos durante el proceso electoral Elecciones Generales 2009, esta ley es la 
aplicable para sancionar a los Tesoreros Únicos de Campaña o Responsables Económicos y a 
los órganos directivos de las organizaciones políticas, alianzas y candidatas y candidatos, que 
no presentaron la liquidación económica de las cuentas de campaña, dentro del plazo previsto 
en la ley, tanto más que este es el cuerpo legal contiene la sanción menos rigurosa y más 
favorable al infractor; 

Que, mediante Resolución PLE-CNE-4-22-12-2009, el Pleno del Organismo dispuso al Director 
de Fiscalización del Financiamiento Político prepare los expedientes correspondientes de cada 
uno de los Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, y se 
adjunte en cada caso un detalle del procedimiento que ha seguido el Consejo Nacional 
Electoral y/o las Delegaciones Provinciales Electorales, estableciéndose principalmente si a los 
Tesoreros Únicos de Campaña que participaron en el Proceso Electoral 2009, se les notificó 
oportunamente con las resoluciones pertinentes de conformidad con lo establecido en la ley y, 
fundamentalmente, sí se cumplió con el debido proceso; y, 

Que, mediante memorando No. 092-DFFP-CNE-2010 de 3 de febrero del 2010, el Director de 
Fiscalización del Financiamiento Político hace conocer al Pleno del Organismo que el/la 
señor/a CARMEN LUISA USHIÑA AMOGUIMBA, con cédula de ciudadanía No. 1706044037, 
Tesorero/a Único/a de Campaña de los candidatos a las dignidades de Junta Parroquial Rural 
de Pintag del Cantón Quito, auspiciados por el Movimiento por la Dignidad de Pintag, Listas 
106, de las elecciones del 14 de junio del 2009, no ha presentado las cuentas de campaña 
dentro del plazo establecido en la ley, y que para la tramitación del expediente de las cuentas 
de campaña, se le ha asegurado el derecho al debido proceso, y no se han omitido 
solemnidades sustanciales que puedan influir en la resolución final de esta causa. 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

1.- Acoger el informe del Director de Fiscalización del Financiamiento Politico, constante en 
memorando No. 092-DFFP-CNE-201 O de 3 de febrero del 201 O, y consecuentemente el Pleno 
del Consejo Nacional Electoral, resuelve, sancionar a el/la señor/a CARMEN LUISA USHIÑA 
AMOGUIMBA, con cédula de ciudadanía No. 1706044037, registrado/a en la Delegación de la 
Provincia de Pichincha del C.N.E., en calidad de Tesorero/a Única de Campaña o Responsable 
Económico del MOVIMIENTO POR LA DIGNIDAD DE PINTAG, LISTAS 106, de las 
dignidades de Junta Parroquial Rural de Pintag del Cantón Quito, de la provincia de Pichincha, 
que participaron en las elecciones del 14 de junio del 2009, con la pérdida de los derechos de 
participación o políticos por el tiempo de dos (2) años, por haber incurrido en la infracción 
prevista en el artículo 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la Propaganda 
Electoral. 
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www.cne.gov.ec 



CONSEJO NACIONAL EUCTORAL REF'OBLICA DEL ECUADOR 

2.- Disponer al Director de la Delegación de la Provincia de Pichincha del C.N.E., notifique con 
la presente resolución a el/la señor/a CARMEN LUISA USHIÑA AMOGUIMBA, con cédula de 
ciudadanía No. 1706044037, Tesorero/a Único/a de Campaña o Responsable Económico del 
MOVIMIENTO POR LA DIGNIDAD DE PINTAG, LISTAS 106, de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural de Pintag del Cantón Quito, de la provincia de Pichincha, que participaron en 
las elecciones del14 de junio del 2009, para que surtan los efectos legales, sin perjuicio de que 
el tesorero antes citado pueda optar por el recurso que le corresponda. 

3.- Ejecutoriada la presente resolución la Secretaría General del Consejo Nacional Electoral 
notificará a la Contraloría General del Estado, Dirección de Registro Civil, Identificación y 
Cedulación, Ministerio de Relaciones Laborales, Superintendencia de Bancos y Seguros, 
Directores de Sistemas Informáticos e Informática Electoral del Consejo Nacional Electoral y 
demás autoridades competentes". 

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Pleno del 
Consejo Nacional Electoral a los 9 días del mes de febrero del dos mil diez.- Lo Certifico.- f) 
Doctor Eduardo ¡Armendáriz Villalva, SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTOrAL.- / 

Atentamente, 
.' i 

(~ :.:· 
i : .•:: ! 

Dr. Ed~ardo Armendáriz Vill~f~a 
SECRETARIO GENERAL DEL'.. ·, 

?dON1EJO NACIONAL ELECT~R~L . ;·,, 

J ·. '·' _tLt.~:·. :· 

Av. 6 de Diciembre N33·1 22 y Bosmediano 
Telf.: 593 2 457101 1 i 457 11 O 

www.cne.gov.ec 
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RAZON: Siento por tal que el oficio Circular Nº 01-DPP-CNE-D-AC-18-02-2010 del 1Bd~· \ 
Febrero del 2010, suscrito por el Dr. Arturo Cabrera Peñaherrera, Director de 'lj, } 
Delegación Provincial de Pichincha del Consejo Nacional Electoral, mediante el cuál" .. ;~:··-...;E' ,/ '· 
notifica las resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral de pérdida e!~:~;):¡-;;:·~-~~~;;:·¿,~:;. 
derechos políticos y de participación de los siguientes Tesoreros Únicos de Campai'ia '·<:.:.:::.:~...:>/ 
por no presentar la liquidación del Gasto Electoral: 

Nº RESOLUCION SUJETO POLITICO TESOREROS UNICOS DE 
CAMPAÑA 

PLE-CNE-28-9-2-2010 Movimiento Nueva Esperanza (Pacto) Sra. Esperanza Delgado Flores 
Lista 114 

PLE-CNE-30-9-2-201 O Movimiento San Antonio Unido Lista Sr. Rubén Mantilla Yánez 
119 

PLE-CNE-32-9-2-2010 Movimiento de Participación Calacalí, Sr. Roberto Cargua Vergara 
Listas 124 

PLE-CNE-24-9-2-2010 Movimiento por la Dignidad de Pintag, Sra. Carmen Ushiña Amoguimba 
Lista 106 

PLE-CN E-3 S-9-2-2 O 1 O Movimiento Político Tejiendo Futuro, Sra. Clelia Cumanicho Coral 
Listas 128 

PLE-CNE-38-9-2-2010 Movimiento Acción Participativa Sra. Mónica Cedeño Chinga 
Ciudadana (Pintag) Lista 133 

PLE-CNE-12-9-2-201 O Movimiento Acuerdo Nacional, MANA, Sr. Héctor Hurtado Vizcaíno 
Listas 14 

PLE-CNE-14-9-2-201 O Movimiento Patria Altiva i Soberana, Sr. Jaime Cisneros Morán 
Listas 35 

PLE-CNE-1 S-9-2-2 O 1 O Movimiento Agroecológico MAE, Listas Sr. Holger Tinaco Sánchez 
53 

PLE-CNE-21-9-2-2010 Movimiento VIVE, Listas 102 Sra. Yolanda Tituaña Suárez 
PLE-CNE-40-9-2-2010 Movimiento de Integración y Sr. Miguel Mancheno Vaca 

Transformación Social, Listas 151 
PLE-CNE-22-4-2-2010 Partido Roldosista Ecuatoriano, Listas Sra. Rosario Trujillo Espinosa 

10 
PLE-CNE-36-9-2-2010 Movimiento de Acción Sra. Marlene Cadena Cadena 

Guayllabambeña, Listas 130 ---------

Fueron notificados en los casilleros electorales de la Delegación Provincial de 
Pichincha, perteneciente a las Organizaciones Políticas y a través de carteles exhibidos 
en el Organismo, el día Martes 23 de Febrero del 2010, a las 10h00 y en~a; a la 
Sra. Esperanza Delgado Flores, Listas 114, en Pacto, el 23-02-2010 a las 15h35; al Sr. 
Rubén Mantilla Yánez, Listas 119, en San Antonio de Pichincha, el 23-02-2010 a las 
17h00; al Sr. Roberto Cargua Vergara, Listas 124, en Calacalí, el 23-02-2010 a las 
10h01; a la Sra. Carmen Ushiña Amoguimba, Listas 106, en Pintag~.d.23:02-2010 a las 
12b.Q.O; a la Sra. Cl;¡jaTum<inTcFio-Corai;Tista:sf28~--eñ-Gu<ingopoio, el 23:-óz~iófO a tá·s 
10h59; a la Sra. Mónica Cedeño Chinga, Listas 133, en Pintag, el 23-02-2010 a las 
12h40; al Sr. Héctor Hurtado Vizcaíno, Listas 14, en Quito el 23-02-2010 a las 13h38; al 
Sr. Jaime Cisneros Morán, Listas 35, en Quito, el 23-02-2010 a las 16h37; al Sr. Holger 
Tinaco Sánchez, Listas 53, en Quito el23-02-2010 a ias 15h37; a la Sra. Yolanda Tituaña 
Suárez, Listas 102, en Calderón, el 23-02-2010 a las 9h40; al Sr. Miguel Mancheno Vaca, 
Listas 151, en Quito, el 23-02-2010 a las 14h30; a la Sra. Rosario Trujillo Espinosa, 
Listas 10, en Quito, el 23-02-2010 a las 151105; a la Sra. Marlene Cadena Cadena, Listas 
130, en Guayllabamba, el 23-02-2010 a las 10h00 .-CERTIFICO.-
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*GESTIONES LEGALES Y COBRANZAS. 

*CONSTITUCIÓN DE COMPA.[\jÍAS ANÓNIMAS, 

LIMITADAS Y CIVILES, LEASlNG. 

*ASUNTOS PENALES, CIVILES, LABORALES Y ALIMENTOS. 

*ACCIONES TRIBUTARIAS Y ADMINISTRATIVAS. 

\ 
•,; 

Dir.: Av. Ú¡ dé'{\gr§stoN~ 14-tÓT ; 
y Riofrío Ec(áe.nalcazar J e·oo , 

Pisol{ÍZJ{~TrJt:.':: ·z'.' ·_.·· 
'~..._ :· /""" .. ~-- . ,,-"' 

Casillero Judici"ai·N·o-:·:t46S 
CONSULTAS Y CITA.S: 

Telefonos: 2 9CO. 761 1 2 548 - 078 
Fax: 2 548- 070 

Ce!.: 09 9 592 - 446 

• SEÑORES MIEMBROS DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 

IIIL-. 

• 
• 

CARMEN LUISA USHIÑA AMOGIMBA, en relación al Oficio No. 000724 de fecha 10 de febrero 

del 2010, que contiene la resolución PLE-CNE-24-9-2-2010, ante Ustedes respetuosamente 

comparezco y dugo: 

Fui notificada con la resolución en mención, el día martes 23 de febrero del 2010 . 

11 

Dentro del plazo legal, interpongo mi recurso de apelación de la resolución PLE-CNE-24-9-2---2010, en razón de que no pude cumplir a cabalidad mis responsabilidades como Tesorera 

Única de Campaña del Movimiento Parroquial DIGNIDAD DE PINTAG Lista 106, por haber 

estado quebrantada mi salud, como justifico con el certificado médico que adjunto. Acompaño 

además el informe económico y los documentos de soporte. 

111 
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Solicito se sirvan disponer, quede sin efecto la sanción que contiene la resolución de la que 

apelo, para ante Tribunal Contencioso Electoral. 

Al no haber financiado el Estado Ecuatoriano la campaña electoral de los candidatos a las 

Juntas Parroquiales, ha violado la garantía constitucional de igualdad ante la Ley, porque es 

inoficioso sancionar a los tesoreros de los movimientos in dependientes que han carecido de 

recursos a diferencia de los otros sujetos políticos. Se ha configurado una evidente 

discriminación que nulita de manera absoluta la resolución . 

Por ser legal mi petición y queja, se proveerá conforme solicito. 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré personalmente o en el Casillero Judicial 

No. 1469, asignado a mi Abogado Defensor Dr. Raúl Rafael Mantilla Lasso, profesional a quien 

autorizo expresamente para que a mi nombre y representación, suscriba todo cuanto escrito 

fuere necesario a la defensa de mis derechos. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Defensor 

ABOGADO 

MATRICULA 3223 C.A.Q. 
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Pintag 09 de Septiembre del2009. 

Señores. 
VOCALES DE LA JUNTA PARROQUIAL ELECTOS POR LA LISTA 106. 
Presente. 

De mi consideración . 

Carme Ushiña hace llegar un cordial y atento saludo como tesorera de Movimiento 
Dignidad de Pintag listas 106, ate ustedes con los debidos respetos manifiesto lo 
siguiente: 

En vista de que ha sido imposible realizar una reunión general luego de las elecciones, 
hago la entrega de 41 recibos originales de gastos más un gasto de $190,00 con fecha 29 
de abril del 2009 (confección de dípticos), 1 gasto de 25 dólares con fecha 24 de abril 
del 2009 (colección de camisetas) ya que el Sr. Gustavo Peñafiel no me entrego por 
confusión de dichos recibos y el total de ingresos; como era mi compromiso al inicio 
de campaña. 

Debo indicar que : 

Se deber realizar el informe con un contador. 
- Bajar del Internet los documentos que se deben llenar. 
- Igualarse con los pagos del SRI. 
- Presentar al CNE 
- Anular el RUC. 

Por la atención que se dignen dar a la presenta, anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

Sra~~ c.f"~70604403-7 
TELF: 2383 - 583 

Nota: Correo Electrónico: movimientopaispfntag@§ahoo.com 

e¡ 1\'· )¡ . 
. " IL·v (., 'Í 

J7 11 . Ct 
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INDICACIONES: 

Próxima cita: -----------

AV. ELOY ALFARO N30-419 Y AMAZONAS 
TELEFAX: 255-6008 1 255-6009 1 250-5206 QUITO 
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El ABC del Computador (o> .··· 
Teléfonos: 2384-633, 092·153-343 Tlgo. en Sistemas Daniel Amogulmb¡ · ' Parroquia Plntag. 

Lugar y fecha: Píntag, ..fl1_ de . ;).e k•-rlrt:.: de 2008 
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El ABC del Computador r . "·\·"e 
Parroquia Píntag. Teléfonos: 2384-633, 092·153·343 Tlgo. en Sistemas Daniel Amogtfi~ · ~" 
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Lugar y fecha: Píntag, _¿z_ de ffluo de 2009 ·. :i~ 
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Parroquia Píntag. 

Lugar y fecha: Píntag, _,2L de ~r7erD de 2009 
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Por concepto de: Tra~'t/o / I!J?¡?I'é·s/o!lt J Cjj ¡;oba/o. 

Firma: 



•• 

t-d 

.. · > F 
V •J \<S:. W/'\ ~'>':l) t:,· 1"' fi\n•' • \··'· l ~ ~\ 

' 

e ~g'·() $ JOd .. 

(7~4 :rn-r0-¿&J-
(.__ __ j·oN 



VWHU 

ap Olda:mo:> lOd 

ap pepque:> 1?' 

'ON 



/L~~)_5-

o f --
e • 

1 
\ 

~ 
\ 

¡.,: 

.. ':.: 

'' 
'''.'11 

J l 111 ¡ L H 

~ 11~ "! .J ; u o 1 

-.tH!>-!1 nri 
t-' ., 1- ,J e.,, 1·1'.1 . 
.1od op rr~·~.· 

rJ! 

i t/G lilU 

•' i 

'1 

l •' l'O '•: '' ' . ·.10 1 

OtiHOHH 

¡: 
e.· 

·;¡ 



_,::¡,_ {~/i: JA,UtjPor$ 

Lugar y fecha J.q-: ('~;..:/ tL' ;l...it?f 

~ Recibí de _N_.---;:;;ca_ . .r__f):....::~:....::._:-t.::...-_' _ _¡,..~· .::~~~:.;:·~::._-----=,.4.~~~--

No. 

la cantidad de 

por concepto de 

J ( ñc~9-z 
~<'IRMA C.I. d't-.J j 1 f q t./ t& 

ft? 



• 
• ... 
• 

• 
• 
• 

Quito, 5 de febrero de 2009 

FASTNET 
A V DE LOS SHIRYS N34 346 Y HOLANDA PASEO LOS SHYRIS 
PLANTA BAJA 

INSTALACION DEL PROGRAMA CNE 
TRABAJO DE DIGITACION 25.00 USD 
REGISTRO DE NOMBRES Y NUMEROS DE CEDULAS CONSTANTES EN 
LAS HOJAS DE RECOLECCION DE FIRMAS DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL DEL MOVIMIENTO DIGNIDAD DE PINTAG. 

GRABACION DE LOS RESPALDOS EN CD RW 

,/ ~-----

/ ADMINISTRADOR 
CI-iRISTIAN POZO 
TELF: 23333-537 

1.00 USD 

TOTAL: 26.00 USD 



r- ::;:3- (1-e~~ y_·~ ) 
CREACIONES DEPORTIVAS',..-------... 

HARO 

ci ~ CRE;:HARO;:vAs 
¡ MnRIZ Bol' m 1802 y Gozález Suárez. Conocoto ·Ecuador 

Telf: 2340-893 

RESPONSABLE 

SUBTOTAL 

12%1.V.A. 

0%1.V.A. 

FACTURA No 001-001 

0008063 

-----------r----------~ 

Patricio Telésforo Cárdenas Benitez ·DISEÑOS E IMP ION LEO· RUC. 1708439706001 · AUT 1946 • 02 MARZO. 2009 DEL8013Al8312 VALIDO SU ElffSfON HASTA MARZO 2010 
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CANT. TALLA 

/()o 

DESCRIPCION 

SUBTOTAL l--------f!:-:¡....._4--(_)o.=:...._--1 

12% I.V.A.I--------1------~ 

Patricio Tetésforo Cárdenas Benitez. DISEÑOS E IMPRESION LEO· RUC 17084397061101 -AUT 1946 · 02 MARZO 2009 DEL 8013AL 8312 VALIDO SU ElriiSION HASTA MARZO 2010 
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MUNDO PUBLICIDAD 
TU PUBLICIDAD AL DÍA 

Av. General Rumiñahui 111554 y Pasaje s/n 
Telf.: 2861 215 • 099 665 425 • 099 625 458 

R.U.C. 1711922276001 

ORDEN DE PRODUCCIÓN 000118-9/ 
Fecha del Contrato: _ _,___-""'-'.....__-=-~'~'r-l-{_· --=---'5~--¡-.;¡;;, 
Fecha de Entrega: 

Vendedor: Jo,JA~ 
Abono: ~J Saldo: o 

Cl icntc: M..OU ~K 1 "e).!rc:¡ íf) \6 ¡JJ ~ ~@. 

Dirección: Teléfono: 

DESCRIPCIÓN 

ACEPTADA LAS CONDICIONES NO ACEPTAMO 

OBSERVACIONES: ..... ____ , ___ , __ ,, __ ,,,_, __ ,, __ ,, __ ,_,,_,,, .. ,_., ____ , ___ ,_ . 

Mvt-11> bo 
s:tu60P... bO 

MUNDO PUBLIC~DAD 

CARACTERÍSTICAS DE IMPRESIÓN 

DPTO. IMPRESIÓN 

IMP. 1001 A 1200 

J 



,Ja CONSEJO NACIONAL ELECTORAL REP1ÍBUCA DSL ECUADOR 
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• 

OFICIO N o.0001028 

Quito, 24 de febrero del 2010 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 23 de febrero del 2010, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CN E-6-23-2-2010 

"De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del Art. 269 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al señor 
Secretario General que' toda apelación que presenten los Tesoreros Únicos de 
Campaña que participaron en las elecciones generales 2009, en contra de las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral, mediante las que se les 
sancionó con la pérdida de los derechos políticos por dos años, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se arme y se folie el expediente correspondiente y dentro del 
plazo de dos días se lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley". 

Particular
1
que le _fomunico para los fines pertinentes. 

1; lo'! 
Atentam¡pnte, · ,¡ 

// 
f. . 
!:_;'··'' 

Dr. EdJardo A~mendáriz Villalva 
1 

SECRETARIO GENERAL DEL 
CON~EJO NACiONAL ELECTORAL 
/nm 

.. 1 . 

O 2 MAR. 2010 
·.~ 
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Quito, 5 de febrero de 2009 

FASTNET 
A V DE LOS SHIRYS N34 346 Y HOLANDA PASEO LOS SHYRIS 
PLANTA BAJA 

INSTALACION DEL PROGRAMA CNE 
TRABAJO DE DIGITACION 25.00 USD 
REGISTRO DE NOMBRES Y NUMEROS DE CEDULAS CONSTANTES EN 
LAS HOJAS DE RECOLECCION DE FIRMAS DEL CONSEJO NACIONAL 
ELECTORAL DEL MOVIMIENTO DIGNIDAD DE PINTAG. 

GRABACION DE LOS RESPALDOS EN CD RW 

,/ ~-----

/ ADMINISTRADOR 
CI-iRISTIAN POZO 
TELF: 23333-537 

1.00 USD 

TOTAL: 26.00 USD 
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,Ja CONSEJO NACIONAL ELECTORAL REP1ÍBUCA DSL ECUADOR 
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OFICIO N o.0001028 

Quito, 24 de febrero del 2010 

Señora Doctora 
Tania Arias Manzano 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines legales pertinentes, comunico a Usted que el Pleno del 
Consejo Nacional Electoral, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
sesión ordinaria de martes 23 de febrero del 2010, adoptó la resolución que a 
continuación transcribo: 

PLE-CN E-6-23-2-2010 

"De conformidad con lo establecido en el inciso tercero del numeral 12 del Art. 269 de 
la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, 
Código de la Democracia, el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispone al señor 
Secretario General que' toda apelación que presenten los Tesoreros Únicos de 
Campaña que participaron en las elecciones generales 2009, en contra de las 
resoluciones emitidas por el Consejo Nacional Electoral, mediante las que se les 
sancionó con la pérdida de los derechos políticos por dos años, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 33 de Ley Orgánica de Control del Gasto Electoral y de la 
Propaganda Electoral, se arme y se folie el expediente correspondiente y dentro del 
plazo de dos días se lo remita al Tribunal Contencioso Electoral, para trámites de ley". 

Particular
1
que le _fomunico para los fines pertinentes. 

1; lo'! 
Atentam¡pnte, · ,¡ 

// 
f. . 
!:_;'··'' 

Dr. EdJardo A~mendáriz Villalva 
1 

SECRETARIO GENERAL DEL 
CON~EJO NACiONAL ELECTORAL 
/nm 

.. 1 . 

O 2 MAR. 2010 
·.~ 



cM\\ Secretaria Geoeral 

. OFICIO No. 1103 

Quito, 2 de marzo del 201 O 

Señora Doctora 
TANIA ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

REPÜIIUCA DEL ECUADOR 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
mediante resolución PLE-CNE-6-23-2-2010, en sesión ordinaria de 23 de febrero 
del 2010, y de conformidad con lo establecido en inciso tercero del numeral 12 del 
Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, adjunto se servirá encontrar el 
expediente correspondiente a la apelación presentada por Carmen Luisa Ushiña 
Amoguimba, con cédula de ciudadanía No. 1706044037, Tesorera Única de 
Campaña de las dignidades de Junta Parroquial Rural de Pintag del cantón Quito, 
de la provincia de Pichincha, auspiciadas por el Movimiento por la Dignidad de 
Pintag, Listas 106, en contra de la Resolución PLE-CNE-24-9-2-201 O, constante 
en CIENTO CINCO (1 05) fojas para que el Tribunal Contencioso Electoral 
proceda conforme a ley. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 

Dr. Edua~· o Armendáriz Villalva 
SECRET RIO GENERAL DEL 

· CONSEJO ACIONAL ELECTORAL 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedleno 
Telf.: 593 2 457 101/2 457110 

-.cne.gov.ec 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA 034-2010 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 09 de marzo de 
2010.- Las 11h30. VISTOS: El día martes dos de marzo del dos mil diez, a las dieciocho 
horas un minuto, ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, en 
ciento seis fojas, un expediente remitido por el Consejo Nacional Electoral, que contiene el 
recurso ordinario de apelación interpuesto por la ciudadana Carmen Luisa Ushiña 
Amoguimba, en su calidad de Tesorera Única de Campaña de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural de Píntag del Cantón Quito, provincia Pichincha, auspiciadas por el 
Movimiento por la Dignidad de Píntag, Listas 106, en contra de la Resolución PLE-CNE-24-
9-2-2010, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. Al respecto el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, en aplicación a lo dispuesto en los artículos 70 numeral 2 
y S, 72 inciso segundo, 244 inciso segundo, 268 numeral 1 y 269 numeral 12 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, AVOCA CONOCIMIENTO de la presente causa y la ADMITE A TRÁMITE, en 
consecuencia dispone: PRIMERO.- Agréguese al proceso, la documentación remitida por el 
Consejo Nacional Electoral, tómese en cuenta su contenido. SEGUNDO.- Señalase para el 

~~ día jueves 25 de marzo del presente año. a las 14h30, para que tenga lugar la Audiencia 
Oral de Prueba y Juzgamiento, misma que se llevará a cabo en el Auditorio del Tribunal 
Contencioso Electoral, esto es, en las calles José Manuel de Abascal N 37-49 y Portete, de 
esta ciudad de Quito, con la presencia de la recurrente, quién podrá hasta antes de 
realizarse la diligencia de juzgamiento, anunciar las pruebas que estime pertinentes, sin 
perjuicio de que en el momento mismo de la diligencia presente todas las pruebas de 
descargo de las que se crea asistida. En caso de su no comparecencia en el lugar, día y hora 
señalados, se la juzgará en rebeldía. Se le previene asimismo, de la obligación que tiene la 
accionante de ser asistida por un Abogado defensor para el ejercicio de su defensa en la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento. TERCERO.- Tómese en cuenta la autorización 
conferida por la compareciente al Dr. Raúl Rafael Mantilla Lasso, así como el casillero 
judicial No. 1469 del Palacio de Justicia de Quito. Se le recuerda la obligación que tiene la 
recurrente de solicitar casilla contencioso electoral y señalar domicilio judicial electrónico 
para futuras notificaciones. CUARTO.- Notifíquese con el contenido esta providencia y 
copia del recurso interpuesto por la ciudadana Carmen Luisa Ushiña Amoguimba al Lic. 
Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo 
dispuesto en el Art. 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. QUINTO.- Publíquese el 
contenido de la presente providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso 
Electoral y en la página web institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 

~cretario General del Tribunal Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

Dra. Ximena Endara Osejo 

Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral 

·lo e 1 J'>ll! /1( /( 111. 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes nueve de marzo del año dos 
mil diez, a las dieciséis horas con un minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede, al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta 
dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes nueve de marzo del año dos 
mil diez, a las dieciséis horas con treinta minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede, a la señora Carmen Luisa Ushiña Amoguimba en el 
e · . ·udicial N° 14 . el Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

En nombre del puc:blo del Ecuoclnr y por lo outor iclod que nos confiere lo Constitución,. 
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cM)\ lecretaría General 

. OFICIO No. 1103 

Quito, 2 de marzo del 201 O 

Señora Doctora 
TANIA ARIAS MANZANO 
PRESIDENTA DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
Ciudad.-

De mi consideración: 

REPilBUCA DllL ECUADOR 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, 
mediante resolución PLE-CNE-6-23-2-2010, en sesión ordinaria de 23 de febrero 
del 2010, y de conformidad con lo establecido en inciso tercero del numeral 12 del 
Art. 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la 
República del Ecuador, Código de la Democracia, adjunto se servirá encontrar el 
expediente correspondiente a la apelación presentada por Carmen Luisa Ushiña 
Amoguimba, con cédula de ciudadanía No. 1706044037, Tesorera Única de 
Campaña de las dignidades de Junta Parroquial Rural de Pintag del cantón Quito, 
de la provincia de Pichincha, auspiciadas por el Movimiento por la Dignidad de 
Pintag, Listas 106, en contra de la Resolución PLE-CNE-24-9-2-2010, constante 
en CIENTO CINCO (1 05) fojas para que el Tribunal Contencioso Electoral 
proceda conforme a ley. 

De usted, con sentimientos de consideración y respeto. 

Av. 6 de Diciembre N33-122 y Bosmedlano 
Telf.: 593 2 457101/2 457110 

www.cne.gov.ec 



RECIBIDO EL DÍA DE HOY MARTES DOS DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ, A LAS DIECIOCHO 

HORAS, UN MINUTO. ADJUNTA UN OFICIO Y CIENTO CINCO FOJAS.- CERTIFICO. 

SECRETARIO GENERAL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

' 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CAUSA 034-2010 

TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ElECTORAl 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano 09 de marzo de 
2010.- Las 11h30. VISTOS: El día martes dos de marzo del dos mil diez, a las dieciocho 
horas un minuto, ingresa en la Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral, en 
ciento seis fojas, un expediente remitido por el Consejo Nacional Electoral, que contiene el 
recurso ordinario de apelación interpuesto por la ciudadana Carmen Luisa Ushiña 
Amoguimba, en su calidad de Tesorera Única de Campaña de las dignidades de Junta 
Parroquial Rural de Píntag del Cantón Quito, provincia Pichincha, auspiciadas por el 
Movimiento por la Dignidad de Píntag, Listas 106, en contra de la Resolución PLE-CNE-24-
9-2-2010, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral. Al respecto el Pleno del 
Tribunal Contencioso Electoral, en aplicación a lo dispuesto en los artículos 70 numeral 2 
y S, 72 inciso segundo, 244 inciso segundo, 268 numeral 1 y 269 numeral 12 de la Ley 
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la 
Democracia, AVOCA CONOCIMIENTO de la presente causa y la ADMITE A TRÁMITE, en 
consecuencia dispone: PRIMERO.- Agréguese al proceso, la documentación remitida por el 
Consejo Nacional Electoral, tómese en cuenta su contenido. SEGUNDO.- Señalase para el 
día jueves 25 de marzo del presente año. a las 14h30, para que tenga lugar la Audiencia 
Oral de Prueba y Juzgamiento, misma que se llevará a cabo en el Auditorio del Tribunal 
Contencioso Electoral, esto es, en las calles José Manuel de Abascal N 37-49 y Portete, de 
esta ciudad de Quito, con la presencia de la recurrente, quién podrá hasta antes de 
realizarse la diligencia de juzgamiento, anunciar las pruebas que estime pertinentes, sin 
perjuicio de que en el momento mismo de la diligencia presente todas las pruebas de 
descargo de las que se crea asistida. En caso de su no comparecencia en el lugar, día y hora 
señalados, se la juzgará en rebeldía. Se le previene asimismo, de la obligación que tiene la 
accionante de ser asistida por un Abogado defensor para el ejercicio de su defensa en la 
Audiencia Oral de Prueba y Juzgamiento. TERCERO.- Tómese en cuenta la autorización 
conferida por la compareciente al Dr. Raúl Rafael Mantilla Lasso, así como el casillero 
judicial No. 1469 del Palacio de Justicia de Quito. Se le recuerda la obligación que tiene la 
recurrente de solicitar casilla contencioso electoral y señalar domicilio judicial electrónico 
para futuras notificaciones. CUARTO.- Notifíquese con el contenido esta providencia y 
copia del recurso interpuesto por la ciudadana Carmen Luisa Ushiña Amoguimba al Lic. 
Ornar Simon Campaña, Presidente del Consejo Nacional Electoral, en aplicación a lo 
dispuesto en el Art. 247 inciso segundo de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones 
Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia. QUINTO.- Publíquese el 
contenido de la presente providencia en la cartelera visible del Tribunal Contencioso 
Electoral y en la página web institucional. Actúe el Dr. Richard Ortiz Ortiz, en su calidad de 

~cretario General del Tribunal Contencioso Electoral. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

~·~ 

Dra. Ximena Endara Osejo 

Vicepresidenta Tribunal Contencioso Electoral 

/11 ({ )/11'11'/i/( UIJ';f¡fii(ÍU! 
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. Dr. Art"'o J. ono~o Costellón _A": Al~"ndra ,Cantos M_ollna . . .. ···-· 

M1embro Tnbunal Contencioso Electoral M1embro Tnbunal Contencioso Electoral ··-==------= 

Secretario General. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes nueve de marzo del año dos 
mil diez, a las quince horas con treinta minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede al Lic. Ornar Simon Campaña, en su calidad de 
Presidente del Consejo Nacional Electoral, en el casillero contencioso electoral 

'M---~--· ~_·cado en la · talacio~ del Tribunal Contencioso Electoral. Certifico.· 

r 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes nueve de marzo del año dos 
mil diez, a las quince horas con treinta y dos minutos, se procedió a publicar la 
providencia que antecede en la cartelera que para el efecto tiene el Tribunal 
~,Tl:>n .ioso Elec J. Certifico.-

\ 

/-------

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes nueve de marzo del año dos 
mil diez, a las quince horas con treinta y cinco minutos, se procedió a subir la 
providencia que antecede, a la página web del Tribunal Contencioso Electoral 

ce. ov.ec). jfico.-

)___ 
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Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes nueve de marzo del año dos 
mil diez, a las dieciséis horas con un minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede, al Lic. Ornar Simon Campaña, mediante boleta 
dejada en la recepción de documentos del Consejo Nacional Electoral. 

Razón.- Siento como tal que el día de hoy martes nueve de marzo del año dos 
mil diez, a las dieciséis horas con treinta minutos, se procedió a notificar la 
providencia que antecede, a la señora Carmen Luisa Ushiña Amoguimba en el 

· . "udicial N° 14 .. el Palacio de Justicia de Quito. Certifico.-

En nombre del puoblo del Ecuador y por lo outoridod que nos confiere lo Constitución, .. 


